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[I. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 17004

MINISTERIC DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorf ría General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva n .° 5 de Murcia

Anun« ;¡o de subasta de b ienes inmuebles

llos en esta Unidad de Recaudación, calle de San Nicolás
número 13, bajo, hasta una hora'antes de la señalada para la
celebración de la subasta .

6 .° Que la Tesorería General de la Seguridad Social, se

reserva el derec ho de pedir la adjudicación del inmueble si

no es objeto de remate en la subasta .

Don Manuel A[uñoz Abellán, Recaudador Ejecutivo de la
Tesorería 1 ieneral de la Seguridad Social en la Unidad
de Recaud , ición n . ° 5 de Murcia .

Hace sabei : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se in ; truye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor Antonio, Serrano Albarracín por débitos a la Seguri-
dad Social, importantes 481 .184 pesetas de principal, recar-
gos de apremio y costas del procedimientó, se ha dictado con
fecha 21 de di iembre de 1993 la siguiente : "Providencia :

Autorizada por el Tesorero Territorial de la Seguridad Social
con fecha 16 le diciembre de 1993, la subasta de bienes
inmuebles del 4 ieudor Antonio Serrano Albarracín, embarga-
dos por diligen ia de 12 de marzo de 1992, en procedimiento
administrativo le apremio seguido contra dicho deudor, pro-
cédase a la celebración de la citada subasta, para Guyo acto se
señala el día 3 1 de enero de 1994 a las 10 horas en los locales
de la Tesorería General en Murcia, sitos en Avda. Alfonso X

El Sabio n .° 1~ y obsérvense en su trámite y realización, las
prescripciones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean
de aplicación y artículo 147 del Reglamento General de
Recaudación c e los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social . Notifíq iese esta Providencia, al deudor y (en su caso,
a los acreedon s hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge
del deudor . Mi rcia a 21 de diciembre de 1993.-El Recauda-

dor Ejecutivo .

En cumpl miento de dicha Providencia, se publica el
presente anunc o y se advierte a las personas que deseen lici-
tar en dicha su asta lo siguiente :

1 .° Que lo ; bienes inmuebles a enajenar son los que al
final se descrit en .

2 . ° Que to i o licitador habrá de constituir ante la Mesa de
subasta, fianz 2 al menos del 25 por 100 del tipo de aquélla,
depósito este, o jue se ingresará en firme en la Tesorería Teni-
torial si los adjudicatarios no ha éen efectivo el precio del

remate, sin per uicio de la responsabilidad en que podrá incu-
rrir por los m i yores perjuicios . que sobre el importe de la

fianza origine a inefectividad de la adjudicaci ón . .

3 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, i se hace el pago de las deudas y costas .

4.° Que e rematante deber á entregar en el , acto de la
adjudicación c e los bienes, o al siguiente día h ábil, la dife-
rencia entre e precio de la adjudicación y el importe del
depósito consi tuido .

5 .° Que las licitadores se conformar án con los títulos de

propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho de ex gir otros, encontrándose de manifiesto aqué-

7 .° Que los rematantes de los inmuebles citados o en su

caso, los que afecte con deta l le de los mismos, podrán pro-

mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título V I de la Ley Hipotecaria .

8 .° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta previamente en la Mesa de
subasta .

9 .° Que las cargas que afecten a los bienes objeto de la
subasta éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su
extinción el producto del remate, y los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios de éstos, se tendrán virtualmente por
notificados por medio del presente edicto .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N .I . del licita-

dor, o sí se trata de extranjero del pasaporte, o de otro docu-
mento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de garan-

tía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán
abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

Descripción de los b ienes embargados y valoración de los

m ismo s

Vivienda tipo F, situada en el edificio n .° 5 de la calle

García Lorca, en la segunda planta, letra C, en el término
Municipal de Alcantarilla pago del Ladrillar . Tienes acceso
común por el zaguán de la calle antes mencionada . Tiene una

superficie construida de ciento seis metros, quince decíme-
tros cuadrados ; consta de vestíbulo, cocina, baño, lavadero,
comedor-estar y tres dormitoriós . Linda: Sur calle de su

situación; Norte, zaguán de esta planta, la finca especial
número 9, y un patio de luces que arranca de la plánta semi-

sótano; Oeste, finca de Juan Manzano Manzano ; Este, otro

piso de esta misma planta y edificio. Sin ascensor . Inscrita

libro 207, folio 29, finca n.° 8693-N, Inscripción 3 .8, Regis-

tro n .° 3 .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ 6 . 000 . 000 de pe setas .

Carga s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 575 . 873

Tipo subasta 1 . ' licitación 4 . 424 . 127

Tipo subasta 2 .e licitación a175 % 3 . 318 .095

Murcia, 21 de diciembre de 1993.-El Recaudador Eje-
cutivo, Manuel Muñoz Abellán .



Página 10916 Miércole s, 29 de diciembre de 1993 Número 299

Número 15570

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin dere-
cho de exigir otros, encontrándose de manifiesto en esta Unidad
de Recaudaciórr, sita en C/. Molina de Segura, 3, Edf. Eroica-I,
Murcia, hasta un día antes del señalado para la celebración de la
subasta.

Un idad de Recauda c i ón Ejecútiva, núm. 1

ANUNC '[O DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

D .! María Abellán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en la Unidad de Recaudación número uno de Mur-
cia-cap W .

Hace s < ber : Que en expediente administrativo de apremio,
que se instruye en esta Unidad de mi cargo , contra el deudor , D .
Juan Pérez L ópez, por débitos a la Seguridad Social, por importe
de 1 . 168 .41f , pts . incluido principal, recargo de apremio y costas
del procedimiento, se ha dictado con fecha 17-noviembre-93 , la
s i g u iente :

"Provid,,-ncia.- Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 11 noviem-
bre 93, la subasta de bienes inmuebles del deudor D . Juan Pérez
López embargados por diligencia de fecha 9 de .octubre de 1992,
en procedimiento administrativo de apremio seguido contra di-
cho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta cuyo

acto se seña},a para el día 19 de Enero de 1994, a las 10'00 horas
en los locals de esta Dirección Provincial, sitos en Avd . de
Alfonso X : :'sl Sabio, núm. _15, y obsérvense en su trámite y
realización, las prescripciones de los artículos 137 a 139 en
cuanto le sean de aplicación y artículo 147 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social" .-Notifíquese esta Providencia al deudor, y
en su casa al cónyuge y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios .-Murcia a 17 de noviembre de 1993 . El Recauda-
dor Ejecuüvo .-Firmado y rubricado .

En curr plimiento de esta Providencia se publica el presente
anuncio y s : advierte a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1 . Que ;los bienes inmuebles a enajenar son los que al final
se desc riben .

2 . Que todo licitador previa identificación, y en un tiempo
mínimo de Iui nce minutos, deberá constituir ante la Mesa de
subasta, fianza no inferior a l 25 por 100 del tipo de aquella,
depósito que se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate, sin menoscabo de la résponsabilidad en que podrán
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la

fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que lla subasta se suspenderá antes de la adjudicaci ón de
los bienes, s i se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que e l rematante deberá entregar en el acto de la adjudi-
cación de los bienes, o al siguiente día hábil, la diferencia entre
el depósito y el precio de la adjudicación .

6 . .Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adjudicación
del inmueble si no es objeto de remate en la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos, podrá promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los mediós establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria.

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de subasw,
seguirán subsistiendo y no aplicándose a su extinción el produc-
to del remate . En cuanto a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, se tendrán virtualmente por notificados por medio
del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del lici-

tador, o, si se trata de extranjero del Pasaporte, o dé otro docu-
mento que acredite su personalidad, consignándose en la Recau-
dación, junto aquél, el importe del depósito de garantíá . Los
sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en
el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendó los mis-
mos efectos que las que realicen en dicho acto .

11 . En todas las l icitaciones, las posturas sucesivas que se
vayan formulando deberán guardar una diferencia entre e llas de
al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta.

Descripción de los bienes :

Urbana : Casa d e planta baja y alta, cubierta de tejado, sito
en término de Murcia , par ti do de El Raal, carretera de Alquerías
a Santomera, sin número . La planta baja está destinada a alma-
cén, sin distribución y ocupa una superficie construida de ochen -

ta metros cuadrados y la alta a vivienda, ocupando también una
superficie construida de ochenta metros cuadrados , estando dis-

tribuida en varias habitaciones, cocina y aseos . Se alza sobre un
solar que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos se-

senta me tros y ochenta dec ímetros cuadrados, de los que como
anteriormente se dice la planta baja ocupa ochenta metros cua -

drados , estando el resto destinado a patio descubierto . La total

superficie construida de e s te edificio es de ciento sesenta metros

cuadrado s y cuenta con los servicios . de agua corriente, luz

eléctrica y alcantarillado y linda: Norte, Jesús Franco Ruiz ;

Mediodía , propiedad de D . Jos é Franco Ruiz ; Levante, Don José

Serna y Poniente , carretera de Alquerías a Santomera . La finca
descrita , es adquirida en cuanto a la nuda propiedad, por Don

Juan Pérez Nicolás y Don Juan Pérez López tiene el usufructo
vitalicio, por compra a Don Antonio Martínez ' González .

Procede del libro 27, finca 2 .166-N, folio 160 (Inscrip. 7 ',
Folio 144) .
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Nota: La f nca a enajenar lo es tan sólo en cuanto al Usu-
fructo Vitalicio

Va l oración y tipo de subasta :

Valoración . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400:000 pts .

Cargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 .700 .000 pts .

Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .168 .416 pts .

Tipo en 1 .1 Lic i tación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .168 .416 pts.

Tipo en 2 . 8 Lic : tación al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 876312 pts .

Nota : El ti :)o de subasta es el equivalente al importe de la
deuda del aprer dadó, ya que, las cargas del inmueble son supe-

riores a su val o -ación .

En cumplimiento de esta Providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar, lo si-

guiente:

1 . Que los bienes inmueb les a enajenar son los que al final

se describen .

2 . Que todo licitador previa identificación, y en un tiempo
mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa de
subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo de aquella,

depósito que se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudicatarios no satisfacen el precio del

remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que podrán
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la

fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

Murcia, a 1 7 de noviembre de 1993 .-El Recaudador Eje-

cutivo .-María Abellán Olmos .

Número 1557 1

TESORERIA GENERAL DE L A SEGURID AD SOCIAL

Direcc ión Provincia l

Uni& d de Recaudación Ejecutiva, núm . 1

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLE S

D.á María Abe lán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Direc-
ción Prov ncial de la Tesorería General de la Seguridad

Social en a Unidad de Recaudación número uno de Mur-
cia-capital .

Hace sabe r : Que en expediente administrativo de apremio,

que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el deudor, D .

Francisco Alar( ón Cerezo, por débitos a la Seguridad Social, por

importe de 404 544 pts . incluido principal, recargo de apremio y

costas del pra -,dimíento, se ha dictado con fecha 07/09/93, la
siguiente :

"Rroviden ia .- Autorizada por el Director Provincial de la

Tesorería Gene ral de la Seguridad Social con fecha 17/11/93, la
subasta de biei ies inmuebles del deudor D . Francisco Alarcón
Cerezo embarg ados por diligencia de fecha 29 de noviembre de

1990, en proce limiento adminis trativo de apremio seguido con-

tra dicho deudur, procédase a1a celebración de la ci tada subasta

cuyo acto se se ñala para el día 31 de Enero de 1994, a las 10'00
horas en los lo,ales de esta Dirección Provincial, sitos en Avd .

de Alfonso X 7, 1 Sabio, núm . 15, - y obsérvense en su trámite y

realización, la prescripciones de los artículos 137 a 139 en
cuanto le sear de aplicación y artículo 147 del Reglamento

General de Rí caudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Soc .al" .-Notifíquese esta Providencia al deudor, y

en su caso, al cónyuge y a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios .- -Murcia a 29 de noviembre de 1993 . El Recauda-

dor Ejecutivo .- -Firmado y rubricado .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de

los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudi-

cación de los bienes, o al siguiente día hábil, lá diferencia entre
el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de

propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin dere-
cho de exigir otros, encontrándose de manifiesto en esta Unidad
de Recaudación, sita en C/. Molina de Segura, 3, Edf. Eroica-I,

Murcia, hasta un día antes del señalado para la celebración de la

subasta.

6 . Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adjudicación
del inmueble si no es objeto de remate en la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos, podrá promovertsu inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de subasta,
seguirán subsistiendo y no aplicándose a su extinción el produc-

to del remate. En cuanto a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, se tendrán virtualmente por notificados por medio

del presente édicto .

9 .Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a

terceros siempre que lo advierta a la Mesa de subasta .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,

podrán hacerse posturas por , escrito en pliego cerrado ,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N.I . del lici -

tador, o, si se trata de extranjero del Pasaporte, o de otro docu -

mento que acredite su personalidad, consignándose en la Recau-

dación, junto. aquél, el importe del depósito de garantía . Los

sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en

el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis -

mos efectos que las que realicen en dicho acto . _

11 . En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se
vayan formulando deberán guardar una diferencia entre ellas de

al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .
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Descripción de los bienes :

Urbana: Doce . Vivienda en tercera planta alta de la casa
número seis del carri l de Velasco en término de Murcia partido
de Puente Ta : :inos, señalada con la letra C de sesenta y núeve
metros cuarenta y seis decímetros cuadrados de superficie útil,
q ue linda : por su frente, con descansillo de acceso, patio de luces
y vivienda B; Jerecha calle particular en terrenos del Sr . Velasco;
i rquierda, vivienda D y espalda, fr anja de tres metros propiedad
del Sr. Velas( :o . La finca descrita, se inscribe a favor de Don
F~rancisco Alarcón Cerezo a título de compra y para su sociedad
.:onyugal .

depositario (y, en su caso, a los acreedores hipotecarios . y
pignoraticios y al cónyug e del deudor).-Murcia a 24 de no-
viembre de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo.-Firmado y Ru -
bricado :

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen íicitar, lo
siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que al
final se describren .

Finca 8 .076 .-111, folio 203, sección 6.4, inscripción 1 .1.

Valoración y tipo de subasta :

\'aloración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .778 .400 pts .
Cargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .778 .400 pts .
Tipo en 1 .1 Licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .778 .400 pts .
Tipo en 2 .4 Licitación a175% . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .083 .800 pts .

Murcia, a 29 de noviembre de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva.-A'[aría Abellán Olmos .

Número 15727

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC IAL

Dirección Pro vincial de Murci a

Uniclad de Recaudación Ejecutiva, núm . 1

ANUNC :[O DE SUBASTA DE BIENES MUEBLE S

D.á María Abo : llán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Tesore-
ría Gene,al de la Seguridad Social, en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número uno de Murcia .

Hace saher : Que en el expedierite administrativo de apre-
mio que se in ; ;truye en esta Unidad de rrii cargo, contra Tapiza-
dos Conde, S .A . L ., pordébitos a lá Seguridad Social, por impor-
te de 2.169 .422 pts . incluido principal, recargo y costas del
procedimientc>, se ha dictado la siguiente :

Provideecia .-Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 28/10/93, .1a
subasta de bienes muebles propiedad del deudor Tapizados Con-
de, S .A.L., embargados por diligencia de fecha 04/07/91 y 16/3/
92, en procedimiento administrativo .de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 24 de enero de 1994, a las 10'00 horas en el local de esta
Unidad de Recaudación, sita en la calle Molina de Segura, n .4 3,
Edificio Eroica I, y obsérvense en su trámite y realización las
prescripcione~, de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Notifíquese esta Providencia al deudor y al

2.-Que los bienes se encuentran en poder del Depositario
Don Antonio Pérez Marín, en el domici l io Ctra. Santomera, s/n,
Alquerías ; donde podrán ser examinados por aquellos a quienes
pueda interesar.

3 .-Que todo licitador previa identificación, y en un tiem-
po mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa de
subasta, fianza no inferior al 25 por ciento del tipo de aquella,

depósito que se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que podrían
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe dé la
fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

4 .-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación ;
si se hace el pago de los-déscubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju-

dicación de los bienes, o al siguiente día hábil la diferencia entre
el precio de adjudicación y el depósito constituido .

6 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de los
bienes en primera o en segunda licitación, se celebrará almóneda
durante los tres días siguientes al de ultimación de la subasta .

7 .-Que el licitador podrá hacerlo con derecho de ceder a
terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

8 .-Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir so-
bre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los rematantes .

9 .-Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones Patrim0-
niales y Actos Jurídicos Documentados, transporte, desmontaje,

etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

10 .-Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . y N .I .F .
del licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de garantía .
Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos
en el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dichb acto .

11 .-En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se
vayan formulando deberán guardar una diferencia entre ellas de
al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta.
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Descripción, Valoración y Tipo de subasta :

Lote núm . ui io:

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150 .000 pts .

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150.000 pts .

Tipo en 1 fl Licitación . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150 .000 pts .

Tipo en 2 .4 Licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 .500 pts .

-Un compr sor marca Samur, modelo Bam-7, color rojo,
lnd . Del . Vizcaya n 4 226689 . Murcia, a 24 de noviembre de 1993 .-La Recaudadora

Ejecutiva .-María Abellán Olmos .

-Un compr %or marca Istogial, modelo 41800, color rojo
Lid . Deleg . Vizca ya, n 4 164465 .

-Un compn ;sor marca Abd-x6-14, color verde, Ind . De leg.

Valladolid, n 4 11651 .
Número 1548 5

-Una máqt ina Universal Argemi, color verde.

-Un grupo electrógeno Mod . C-244, de marca Uancor,

incorporando moor marca Perkins-Kwa-40 V-380, color gris,

Ind. Deleg . Murc,a n° 8961048.

-Una sierr; de dos poleas, con motor eléctrico .

Valoración . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . .500.000 pts .

Tipo de Subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . 500.000 pts .
Tipo en 1° Liciwción . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .500.000 pts .
Tipo en 2 .1 Liciwción al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 375.000 pts.

Lote núm dos:

-Un veh íc ulo marca Avia-5 .000-SL-LT. Matrícula A-

9037-X .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .100.000 pts .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 pts.
Tipo en 1' Licit ición . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 pts.
Tipo en 2' Licio tción a175% . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 .000 pts .

Lote núm. t •es:

-Un vehícilo marca Seat Trans, C lase furgoneta Mixta,

matrícula A-813 {-AM .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 .000 pts .
Tipcí de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . : . . .150.000 pts .
Tipo en 1 .'- Licit ición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150.000 pts .
Tipo en 2' Licit ición a175% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.500 pts .

Lote núm . c uatro :

-Un vehíc ilo marca Renault, Clase camión matrícula GR-
8328-1 .

Valoración . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .500 .000 pts .

Tipo de subasta .. . . . . . . . . . . .. . . . . : . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 .000 pts.

Tipo en 1' Licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000 pts .

Tipo en 2' Lic itación al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .375 .000 pts .

Lote núm ., :ineo :

--Un veh í .ulo marca Avia 3 .500-LR , matrícula MU-

3774-F

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC I AL

Unidad de Recaudación Ejecutiva, núm. 3

NOTIFICACION DE EMBARGO DE B IENES INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de Cieza;

Hace saber: Que en el expediente de apremio n 4 9200304,

seguido en esta Recaudación contra D ./D.fl Mercedes Fernández
Pérez por Certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e
importe por principal, recargo de apremio y costas de 302 .404

pts . se ha dictado la siguiente:

Providencia: Notificados los débitos perseguidos y transcu-
rrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o

desconociéndose otros bienes embargables en esta zona, declaro
embargados los inmuebles pertenecientes al deudor cuyos datos
registrales se indican, inscritos en el Registro de la Propiedad de

Cieza- 1 .

Finca 22 .055; Tomo 728, Folio 158

Finca 22 .054, Tomo 728, Folio 15 7

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería GQneral de la Seguridad Social de Murcia, en

el plazo de .los ocho días siguientes a la publicación del presente
Anuncio, según los Artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaúdación de los Recursos del Sistema de 1a Seguridad

Social .

Notifíquese al deudor. D./D ° Mercedes Fernández Pérez y

en su caso al cónyuge D./D.'-, terceros poseedores y acreedores

hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar
Peritos que intervengan en la tasaeióri, y que deberán compare-
cer en este procedimiento para hacer entrega de los títulos de

propiedad . Expídase, según previene el Art. 123, del Reglamen-

to General de Recaudación de los Recursos del. Sistema de la

Seguridad Social, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador

de la Propiedad de Cieza-1 ; llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remisión, en su momento, del Expediente a la

Dirección Provincial de la Tesorería, para autórización de subas-
ta, conforme al Art. 134 del citado Reglamento .

Cieza, 16 de noviembre de 1993.-El Recaudador Ejecuti-

vo de la Seguridad Social .-Fdo.: Ginés Valero Ortega .
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M. Administración de Justici a
JUZGA DO S :

Número 16199

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretado de lo Contencioso Administrativo de MLrcia

Por el presente a nuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber. Que por don Fernando Pérez Inoriza en nom-
bre y repiesentación de sí mismo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Secretario de Estado de la
Administración Militar versando el asunto sobre resolución de
30-1-93 sobre reconocimiento y abono del complemento de de-
dicación e,.pecial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la v i gente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, p. :ra que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvier ;n interés directo en, el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 153/93 .

Dado en Murcia, 29 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1620 2

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio q ue se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mu rcia" .

Hace saber: Que por don Manuel Águila Guillén en
nombre y representación de sí mismo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Ayuntamiento
de Alhama de Murcia versando el asunto sobre resolución
de 3-2-93, sobre reconocimiento del tiempo trabajado como
auxiliar administrativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pámafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

_ Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .133/93.

Dado en Murcia, 28 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1621 3

SALA DE LO CONTENCIOSO x1DMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco S ánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretac io de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por e l presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber. Que por el Letrado don Tomás José Tudela
Rubio en nombre y representación de Remedios de los Reyes
García se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento de Murcia versando el asunto
sobre reso~ución de 5-4-9, sobre plus-valía.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandadá o coadyuvante de la Administcación.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .712/93 .

Dado en Murcia, 12 de noviembit de 1993.-El Se-
cretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 16217

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

• Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mureia" .

Hace saber: Que por don Pedro Luis Ortín Hernández
en nombre y representación de sí mismo se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra la Consejería de
Adminisúación Pública e Interior versando el asunto sobre
resolución de 20-4-93, sobre adjudicación de plazas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplAzamiento, a las persot ►as que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte todemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 731/93 .

Dado en Murcia, 12 de noviembre de 1993 .-El Se-
cretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 15328 Número 15330

SALA DE LC CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco ;>ánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrarivo de Murcia cretario de lo Con tencioso Administrativo de Murcia.

Por el pre >ente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la R ;gión de Murcia". Oficial de la Región de Murcia" .

Hace sabr :r : Que por el Procuradór don Diego García
Mortensen en iombre y representación de don Alberto Es-
teban Tardido se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo conti a el Consejero de Sanidad de la Comunidad
Autónoma ver ;ando el asunto sobre resolución de 27-5-92
en concepto d ; denegación de apertura de una oficina de
farmacia .

Hace saber: Que por el Procurador don José Martínez
Laborda en nombre y represen tación de Marín G'iménez,
S.A. se ha- interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento de
la Comunidad Autónoma versando el asunto sobre resolu-
ción de 19-2-93 sobre denegación de la autorización de ex-
plotación de la cantera Loma de la Sal .

Y en cum plimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigent ; Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para q ie sirva de emplazainiento, a las personas que,
con arreglo a lc s artículos 29 (pámafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, etén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren in .erés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida 1 quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codeman( ada o coadyuvante de la Administración.

Dicho rec irso ha sido regis trado bajo el número 1 .456/93 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párcafo. 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como pa rte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .325/93 .

Dado en Viurcia, 22 de octubre de 1993.-El Secreta- Dado en Murcia, 21 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco iánchez Salmerón rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 15329 Número 1533 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario d ; lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Don Francisco Sánchez Salmerón , Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el pn : sente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la F egión de Murcia" . Oficial de la Región de Murcia" .

Hace sat er : Que por el Letrado don José Antonio Se-
rrano Alemár en nombre y representación de don Pedro
Raja Blázque ; se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo coni ra e1lViinisterio de Defensa versando el asun-
to sobre resol ición de 8-5-92, sobre señalamiento de habe-
res pasivos .

Hace saber: Que por la Letrada doña M. Fuensanta
Pérez Manuel en nombre y representación de don Roberto
Martínez Abellán se ha in terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo con tra la Subdirección General de Servicios
Técnicos del INEM versando el asunto sobre expediente n .°
4 .632/92 e n materia de pago único.

Y en cur ►plimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigen je Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para cjue sirva de emplazainiento, a las personas que,
con arreglo a 1 )s artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, ustén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren i; iterés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemaxt dada o coadyuvante de la Administración .

Dicho re ; urso ha sido registrado bajo el número 1 . 295/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazainiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolú-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiecíto como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .019/93 .

Dado en Murcia, 21 de octubre de 1993.-El Secreta - Dado en Murcia , 20 de, octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisc c Sánchez Salmerón . rio, Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 15764

SALA DE :LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 15766

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francis , : :o Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se -
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el mesente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de 1 , , Región de Murcia" .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores en nombre y representación de don José
Luis Vicens Moltó se ha interpuesto recurso contencioso-
administrati lio contra el Director de Personal de la Secreta-
ría de Estad :> de Administración M ilitar versando el asunto
sobre reconocimiento del derec ho a percibir la retribución
por las guar : iias de alerta localizada.

Y en cuunplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo < < los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada L.ey ., estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie re n interés directo en el mantenimiento de la resolu -
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codem i ndada o coadyuvante de la Administraci ón.

Dicho r ; curso ha sido registrado bajo el número 1 .342/93 .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores en nombre y representación de don César
Muñoz Navarro se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Director de Personal de la Secretaría
de Estado de Administración Militar versando el asunto re-
conocimiento del derecho a percibir la retribución por las
guardias de alerta localizada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén Iegitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .333/93 .

Dado e n Murcia, 25 de octubre de 1993.-El Secreta- Dado en Murcia , 25 de octubre de 1993 .-E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón. rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Núme ro 15765 Número 15767

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretaric de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Don Francisco Sánchez Salmerón , Lice nciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administraáivo de Murcia.

Por el presen te anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace s .aber: Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera F lores en nombre y representación de don Luis
Fernando C;undeal Fernández se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adriúnistrativo contra el Director de Personal de la
Secretaría d:; Estado de Adininistración Militar versando el
asunto sobre reconocimientó del derecho a percibir la retri-
bución correspondiente por las guardias de alerta localiza-
da .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigE : nte Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, par<t que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo E . los artículos 29 (párrafo 1, apaitado b), y 30 de la
indicada Ley ., estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codem .mdada o coadyuvante de la Administración.

Dicho ilecucso ha sido registrado bajo el número 1 . 341/93 .

Por el presente anunci o que se ptiblicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores en nombre y representación de don José
Ortiz Chaparro se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Director de Personal de la Secretaría de
Estado de Administración Militar versando el asunto sobre
reconocimiento del derecho a percibir la retribución corres-
pondiente por las guardias de alerta localizada.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 .de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1332/93 .

Dado en Murcia, 25 de octubre de 1993.-El Secreta - Dado en Murcia, 25 de octubre de 1993.-El Secre ta-

rio, : Francisc : o Sánchez Salmerón . rio, Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 15975

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

Número 16046

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURCIA.

Doña María de 1 Rosario Millán Franco, Juez sustit uta del
Juzgado i le Primera Instancia de esta ciudad y su
partido .

Por virtuc del presente edicto se .hace saber, que en
este Juzgado s( : tramitan autos de juicio ejecutivo número
289/91, a instai cias del Banco Central Hispano Americano,
S.A. contra d(n Juan José Hernández González y doña
Vicenta Isabel fover Bevia, en reclamación de 470 .967 pe-
setas de principal, más otras 200 .000 pesetas, presupuesta-
das para intere,, es, gastos y costas, en los que por providen-
cia de esta fecl ¡a, se ha acordado citar de remate a los de-
mandados, por medio del presente, concediéndole el plazo
de nueve días 1 iara que se personen en los autos y se opon-
gan a la ejecuc ión si les conviniere, haciéndoles saber que
ha tenido luga el embargo de la registral número 26 .994,
del Registro de la Propiedad de Novelda, para responder de
las cantidades i eclamadas :

Dado en `'ecla, 19 de noviembre de 1993 .-La Juez .

Número 16044

PRIMERA INSTANCI A
N1 ÍMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída ea autos de juicio ejecutivo número 57/93-A
que se sigue E n este Juzgado a instancias del Procurador
don Miguel T- waz Gelabert en nombre y representación de
Banco Bilbac Vizcaya, S .A. contra doña Gracia López-
Egea Torregr4 isa en reclamación de 1 .754.942 pesetas de
principal y ot -as 900 .000 pesetas para intereses, gastos y
costas, por igí orarse el paradero de los expresados deman-
dados y sin el previo requerimiento de pago, se ha acordado
el embargo de los siguientes bienes :

1) Dos c; imaras de televisión marca JVC .
2) Tres e litores M.II marca JVC.
3) Una u iidad de contro l marca JVC .
4) Equip) de audio marca Sony.
5) Derec ios que le puedan cbnesponder por la escritu-

ra de c'ompra,,enta otorgada el 3-1-1980, ante el Notario
don Manuel ' :lavero Blanc, bajo el número de protocolo
41 7, por don .%,ntonio Payans Pérez a favo r de don Antonio
Manzanera G Lrcía y doña Gracia López-Egea Torregrosa.

Acordán iose asimismo verificar la citación de remate
por medio de presente edicto, en la forma prevenida por el
artículo 269 d e la L.E.C., concediéndose a los mencionados
demandados 11 término de nueve días para que se personen
en los referic os autos y se opongan a la ejecución, si les
conviniere, si ;mificándales que están a su disposición en la
Secretaría de .ste Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados .

dicial, María López Márquez.

EDICTO

Murcia, 30 de noviembre de 1993 .-La Secretaria Ju-

María López Márquez, Secretaría del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber: En virtu d de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
número 1 .345/92 que se siguen en este Juzgado a instan-
cias del Procurador señor Serrano Guarinos en nombre y
representación del B anco Centra l Hispanoamericano,
S.A. contra don Juan Ángel Evangelio Martínez y doña
María Ángeles Sánchez Suárez, en paradero desconoci-
do, en reclamación de 1 .965 .360 pesetas de principal más
otras 900 .000 pesetas presupuestadas para intereses, gas-
tos y costas, habiendo recaído en dichos autos sentencia
de fechá 15 de noviembre de 1993 cuyo fallo es del tenor
y literal siguien te :

Falloc Que estimando la demanda presentada por el
Procurador señor don Alberto Serrano Guarinos en nom-
bre y representación del Banco Central Hispanoamerica-
no, S.A. con tra don Juan Ángel Evange l io Puente . doña
H ipólita Martínez Martínez, don Félix Evangelio Puente,
doña Luz Martínez Ferrer, don Juan Ánge l Evangel io
Martínez y doña María Ánge les Sánchez Suárez, debo de
mandar y mando seguir adelan te con la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados y con su producto entero y cum-
plido hacer pago a la parte actora de la cantidad de un
mi llóin novecientas sesenta y cinco mil trescientas sesen-
ta pesetas (1 .965.360 pese tas) de principal por la que se
despachó ejecución más los gastos intereses pactados de
la cantidad reclamada desde la fecha de cierre de la cuen-
ta y costás a cuyo pago debo condenar y condeno expre-
samente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco días desde
la notificación de la presente resolución, para su sustanciación y
fallo ante la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados en paradero desconocido don Juan Ánge l Evange lio
Martínez y doña María Ángeles Sánchez Suárez y para su
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Bole[ín oficial de la Región de Murcia", expido el presente
en Murcia, 30 de noviembre de 1991--La Secretaria del

Juzgado .

Número 16047

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titu lar del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia.
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Por medio del presente hace saber: Que en los autos de
juicio de c ognición, sobre resolución de co n trato local de
negocios, abajo reseñados se ha dictado sentencia cúyo en-
cabezamie nto y parte dispositiva son del té nor literal si-
gu iente:

Sentencia número 839/93 .-En la ciudad de Murcia a
veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamen tos de Derecho . . .

"Senti--ncia .-En la ciudad de Murcia a dos de sep-
tiembre dc, mil novecientos noventa y tres .-Vistos por
mí, Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número Cinco de la misma, los autos de jui-
cio de co€;nición, sobre resolución de contrato local de
negocios, iiúmero 13/93-C, seguidos en este Juzgado en-
tre partes ; de una, como demandante, María Teresa,
Fuensanta e Isabel Medina Albarracín, representada por
el Procura, :ior don Mauricio Pérez Juguera, bajo la direc-
ción del L-: trado don Francisco Martínez Escribano ; y de
otra y com o demandados, Francisco Roig Sánchez y José
Lópéz Sánchez .

Fallo Que, estimando la demanda interpuesta por
doña Mar ía Teresa, doña Fuensanta y doña Isabel
Medina A(barracín, representadas por él Procurador se-
ñor Pérez Jluguera, contra don Francisco Roig Sánchez y
don José López Sánchez, ambos en situación procesal de
rebeldía, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
subanend<imiento suscrito por los demandados y a que
hace refere :ncia el hecho segundo de la demanda, piso 2 .°
de la casa sita en calle Platería, número 39 de esta capi-
tal, impom endo las costas procesales a los demandados,
antes mencionados, excepción hecha de los devengados
por aquéltos respecto de los que se ha desistido por la
actora, cuyo pronunciamiento sobre las costas ya se reali-
zó en el aui .o teniéndole por desistido de tales acciones .

Fallo: Que estimando las demandas formuladas por
doña María Isabel Valero Robles y doña Consuelo Martí-
nez Martínez, con tra la empresa M ichel Fash ion , debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a las demandan tes la cantidad de 247 .138 pese tas, a
cada una, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
de l Fogasa .

Not ifíquese esta sen tencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma Ro cabe recurso de clase
a lguno .

Así por es ta mi sentencia firmemente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de not ificación a la parte de-
mandada, la empresa Michel Fashion que ú lt imamente tuvó
su domiciÍio en esta ci udad y demás partes in teresadas, en
la actualidád en ignorado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas no tificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen lós artículos 281 y siguientes de la
L.E.C., expi do el presente para su inserción en el "Bo letín
Oficial de la Región de Murcia", y para su exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social número
Dos de esta ciu dad.

Dado en Murcia, 15 de noviembre de 1993 .-E1 Se-
cretario Judicial .

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo" .

Y par3~ su publicación en el "Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia" y sirva de notificación a los demandados,
cuyo actua: domicilio y paradero se desco noce y a los que
se les hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita,
contra,la n n isma cabe interponerrecurso de apelació n en
ambos efectos ante este Juzgado en término de cinco días,
el cual, en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro el
presente .

Dado ;n Murcia, 3 de noviembre de 1993 .-E11blagis-
trado Juez.-—El Secretario.

Número 16049

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .395-96/92, seguido a instancia de doña María Isa-
bel Valero Robles y otros, frente a la empresa Michel
Fashion, y Fogasa, en reclamación sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente :

Número 16644

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCIA

E DI CT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber: Que en los autos de
juicio de menor cuant ía número 234-93-D, segui dos a ins-
tancia de Banco Exterior de España, S . A., contra Talléres
Pel l icer y Construcciones, S .A. y don Antonio Sáez
Manzanares, he acordado con esta fecha citar a los deman-
dados para que el día dieciocho de enero de mil novecientos
noventa y cuatro á las once y trein ta horas, comparezcan en
este Juzgado con e l objeto de practicar la prueba de confe-
sión jud icial propuesta por la parte actora, y para el caso de
no poder asistir el día fijado se señala, en segunda convoca-
toria, el día veinticinco de enero de mil novecientos noventa
y cuatro a las once y treinta horas, haciéndose saber a los
demandados que de no comparecer a este segundo
señalamiento se les podrá tener por confesos en la sentencia
definitiva .

Dado en Murcia, 7 de diciembre de 1993.-El Magis-
trado Juez .-El Secretario .
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Número 1641 8

INSTRUCCION
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICTO

partes y al Ministerio Fiscal para que en el plazo_ de cinco

días comparezcan ante la Iltma. Audiencia Provincial de

Murcia en la ape lación in terpuesta a hacer uso de sus dere-

chos .

Y para que sirva de emplazámiento en legal forma a
Teresa Ibernón Bolarin y Manuel García Poveda en la actua-
lidad en ignorado paradero, por medio de la públicáción del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

D. Miguel Ang ;l Beltrán Aleu Magistrado Juez de Instruc-
ción Número, Cuatro de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de Juicio de Faltas n° J . F .

2 .332/88 que sE siguen en'este Juzgado, se ha dictado sen-
tencia cuyo en ;abezamiento y fallo es del siguiente tenor
literal :

Expido -el presente en Cartagena a 9-12-1993.-El Ma-
gistrado-Juez.-La Secretaria .

Número 1642 0

Fallo INSTRUCCION
NUMERO DOS DE MURCI A

Que no exis tiendo acusación mantenida por ninguna de
las partes en e: te procedimientó y no habiéndose estimado
procedente hacer uso de la facultad que concede al

'
juzgador

el art . 644 de la L. E. Crim, procede decretar el archivo de las
actuaciones coi declaración de las costas de oficio .

La anterior i esolución es susceptible de recurso de apela-
ción para ante a Audiencia Provincial en el plazo de cinco
días en el mod ) prevenido en el plazo de cinco días eri el
modo prevenido en la L . E. Crim .

EDICT O

La Iltma . Sra . D* Ma Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hace saber:' Qae en este Juzgado, se siguen diligencias
Juicio de Faltas 293/93 por hurto, en los que con fecha 5 de
julio de 1992 se dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

Así por esta mi sentencia.

Y para que sirva de .notificación Josefa Marín Aparicio
expido el prese nte en Cartagena a uno de diciembre de mil

novecientos naventa y tres .-El Magistrado-Juez.-El Se-

cretario .

Número 16419

Sentenci a

Vistos en juicio oral y público, ante la Iltma . Sra. De

Concepción Roig Angosto, Magistrada-Juez de Instrucción
Número Dos de los de esta capital, los presentes autos de

Juicio dé Faltas seguidos en este Juzgado por hurto, en el
que han sido partes : el Iltmo. Sr . Fiscal D. Juan José Mar-

tínez Munuera, y como intervinientes María Dolores Mar-
tínez Martínez, Félix Peralta Jiménez y Emilio Peralta Flo-

res .

INSTRUCCION
NUb '{ERO C INCO DE CARTAGENA

Fallo

EDICT O

D. José A. Gu :mán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción Número Cinco de los-de Cartagena.

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pronuncia-
mientos favorables a Félix Peralta Jiménez y a Emilio Peral-
ta Flores, de los hechos imputados, declarando de oficio las
costas procesales .

Hago sabei ; Que en este Juzgado a , mi cargo y con el

número 1,084/86 se siguen diligencias de juicio de faltas,

sob re lesiones por imprudencia entre las personas que luego

se dirán habiár: dose celebrado el correspondiente juicio ver-

bal de faltas, i habiendo interpuesto recurso de apelación

contra la seniuncia dictada en el mismo, emplacese a las

Contra esta Sentencia cabe interponer, ante este mismo
Juzgado, recurso de Apelación, en el plazo d o; cinco días

siguientes al de su notificaci ón; a . resolver ante la Iltma .

Audiencia Proviñcial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
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Y para q ue conste y sirva de notificación en forma a Félix
Peralta Jim( ; nez y a Emilio Peralta Flores, en la actualidad en
ignorado p~ t radero se extiende el presente a veinticuatro de
noviemb re de mil novecientos noventa y tres.-El Magistra-
do-Juez .-I i, l Secreta rio .

Número 1642 2

INSTRUCCION
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Número 1642 1

INSTANCIA E INSTRUCCION
N° CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

D . José Antonio Gumán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco de Car-
tagena .

Hago sat)er : Que en este Juzgado de mi cargo y con el n°

1 .084/86 se siguen diligencias de juicio de faltas, sobre lesio-
nes o daños por imprudencia entre las personas que luego se
dirán, habiéndose el correspondiente juicio verbal de faltas,
en el que ha recaído Sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente : Sentencia: en autos de Juicio de Faltas
n° 1 .084/86 por la supuesta de lesiones por imprudencia se-

guidos por Ma Victoria Agrela Romero comparéce en su
nombre el Procurador Diego Frías Costa asistido del Licen-
ciado Luis Ruipérez Sánchez y también comparece el Sr .
Frías en nombre de la perjudicada Ana Romero Páez, denun-
ciado: Manuel García Poveda, R.C.S . : Teresa Ibernom Bola-
rin, y comiparece el Licenciado Juan Lanzarote Segui en

nombre de La Paternal, habiéndo intervenido el Ministerio
Fiscal .

Fallo

En atención a lo expuesto, este juzgado por la Auto ridad
que le confi ere la Constitución de la Nación Española, deci -
de: Absolver al denunciadó Manuel García Poveda de los
hechos que se le imputan los cuáles están hoy despe-
nalizados, ( .on reserva de las acciones civiles para su ejerci-
cio por qui i ; ;n se sienta perjudicado, ante qui én y cómo co-
rresponda.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Teresa
Ibemón $o arin y Manuel García Poveda en la actualidad en
ignorado paradero, por medio de la pub l icación del presente
Boletín Ofic ;ial de la Comunidad Autónoma, con el apercibi-
miento de que contra la misma puede interponer recurso de
Apelación en el plazo de 5 días ante este Juzgado expido el
presente que firma e n Cartagena a 7 de diciembre de 1993 .-
El Magistrado-Juez .-La Secretaria.

D. Eduardo Sansano Sánchez ; Magistrado-Juez del Juzgado
de Instrucción Número Seis de Cartagena .

Hago sáber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Juicio de faltas n° 86/93, seguidos por hurto, contra
Amalia Fca. Cortés Torres, en los que en resolución de fecha
29-11-93, he acordado notificar la sentencia a la denunciada'
Amalia Fca . Cortés Torres, la cual en la actualidad se en-
cuentra en paradero desconocido .

El encabezamiento y fallo dicen el siguiente tenor literal :

Sentencia

En Cartagena a 24 de junio de mil nóvecientos noventa y
tres . Por D. Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción n° seis de Cartagena, habiendo visto
y examinado las presentes actuaciones de Juicio de Faltas n°
86/93 seguido por presunta falta de hurto, siendo parte el

Ministerio Fiscal en representación de la acción pública y
Concepción Pisa Sánchez, Amalia Fca . Cortés Torres y Tri-
nidad Navarro 'como inculpados y Julia Hernández Mateo
como perjudicada .

Fallo

Qúe debo'de condenar y condeno a Amalia Fca . Cortés
Torres, a Concepción Pisa Sánchez y a Trinidad Navarro
como responsable en concepto de autor de una falta ya defi-
nida a la pena de 10 días de arresto menor para 'cada una de
ellas, que podrán cumplir en sus respectivos domicilios y al
abono de las costas procesales si las hubiera.

Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá interpo-
ner recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial dentro
de los 5 días siguientes a su notificación, mediante escrito
presentado en este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .-
El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 1642 3

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Instrucción Número Cinco de Cartagena . ,
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Doy fe : Qu- en los autos de juicio de faltas n° 5 85/90 se
ha dictado la iguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositi—a dice :

En autos de Juicio de Faltas n° 2.230/89 por la supuesta
de daños, seguidos por Antonio Coral Guerrero, y denuncia-
do -Francisco M. Sánchez Carrión, el cual no comparece,
habiendo intervenido el Ministerio Fiscal .

Sentencia

En Cartage a, a catorce de diciembre de mil novecientos
noventa y uno

El Iltmo . Si . D. José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-
Juez del Júzga lo de Instrucción Número Cinco de Cartagena
y su paRido; h, t visto los presentes autós de juicio de faltas n°
585/90, seguic os por una presunta falta contra las personas
con intervenci ín del Ministerio Fiscal, en representación de
la acción públi ca, de Severa Adán Adán, como denunciante,
y de Juan Pére a Vera, como denunciado .

Fallo

Que debo eondenar a Juan Pérez Vera, como autor origi-
nalmente resp msable de - una falta de lesiones del artículo
582.1 del Códi go , Penal, ya definida, a la pena de tres días de
arresto menor y al pago de las costas del juicio .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Severa
Adán Adán en la actuálidad en ignorado paradero, por medio

de sú inserciói en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido y firmo el presente con el apercibimiento de que
contra la misn a podrá interponer en este Juzgado recurso de
Apelación en 1 plazo de Cinco días a partir de su notifica-

ción del cual c onocerá, en su caso, el Iltmo . Sr. Magistrado

de la Audienci i Provincial de Murcia que por turno de repar-
to le correspo ida constiiuido como órgano unipersonal, en
Cartagena a ni eve de diciembre de mil novecientos noventa
y tres .--La Se -retaria .

Número 16424

Fallo

Condenar a Francisco M. Sánchez Carrión como autor de
la falta de coacciones del art . 585/4° del Código Penal, a
multa de 20 .000 ptas . y pago de costas .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francis-
co M. Sánchez Carrión en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido y firmo el presente con el aperci-
bimiento de que contra la misma podrá interponer en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a
partir de su notificación del cual conocerá, en su caso, el
Iltmo. Sr . Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia
que por turno de reparto le corresponda constituido como
órgano unipersonal, en Cartagena a tres de diciembre de mil
novecientos nóventa,y tres .-La Secretaria .

Número 1642 5

INSTRUCCION
NUME RO C INCO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Carolina Cárbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Instrucción Número Cinco de Cartagena .

Doy fe : Que en los autos de juicio de faltas n° 1 .796/88 se
ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICTO
Sentencia

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de In: trucción Número Cinco de Cartagena .

Doy fe : Qu - en los autos de juicio de faltas n° 2 .230/89 se
ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositi ra dice :

Sentencia

En Cartagf na, a diez de septiembre de mil novecientos

noventa y uno .

En Cartagena, a doce de noviembre de mil novecientos

noventa y tres . El Iltmo . Sr . D. José A . Guzmán Pérez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instrucción . Número Cinco de

Cartagena, ha visto los presentes autos de Juicio de Faltas

1796/88, seguidos por una presunta falta de lesiónes por

imprudencia con intervención de los implicados : D . Francis-

co Serrano Rivero, asistida por el Licenciado D . Rafael Es-

cúdero Martínez en sustitución de su compañero el letrado

Rafael Escudero Gómez de Mercado, la compañía de
seguros Caja de Previsi ón y Socorro y D. Antonio Teruel

López .
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Fallo

Que debo condenar y condeno a Antonio Tornel López al
pago de las costas procesales y a que con la responsabilidad
civil directa y solidaria de la Cía . Seguro «Grupo Concorde»
representada ú-n España por la Cía. «Caja de Previsión» abo-
ne a Ascensicin Serrano Rivero, la suma de 82.524 en con-
cepto de indemnización por los daños causados en el ciclo-
motor de su propiedad y a Francisco Serrano Rivero, la suma
de 736.000 er concepto de indemnización por lesiones y días
de incapacidad y 185 .000 por secuelas cantidades que deven-
garán el inter, :s previsto en el art . 921 de la L .E. Civil.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio
Tomel Lópe2 en ía actualidad en ignorado paradero, por-
medio de su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido y firmo el presente con el'apercibimiento de
que contra la inisma podrá interponer en este Juzgado recur-
so de apelación en el plazo d e cinco días a partir de su
notificación del cual conocerá, en su caso, el Iltmo . Sr . Ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que por turno
de reparto le corresponda constituido como órgano uniperso-
nal, en Cartal ;ena a 2-12-1993.-La Secretaria .

las costas procesales, hágase entrega definitiva de los objetos
sustraídos a su légrtimo propietari a

Y para que sirva de notificación en legal forma a Julio
Nieto Noguera en la actualidad en ignorado paradero, por
med io de su inserci ón en el «Boletín Oficial de la Regi ón de
Murcia», expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recur-
so de - apelación en el plazo •de cinco días a partir de su
notificaci ón del cual conocerá, en su caso, el . Iltmo. Sr. Ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que por
tu rno de . reparto le corresponda constituido como órgano
unipersonal, en Cartagena a 2-12-1993.-La Secretaria .

Número 1642 7

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gadó de Instrucción Número Cinco de Cartagena .

Número 1642 6

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

Doy fe : Que en los autos de juicio de faltas n° 2.838/88 se
ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

Sentencia

EDICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de In strucción Número Cinco de Cartagena .

dispositiva di o : :e

: En Cartagena, a tres de ab ri l de mil novecientos noventa.

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas n° 51/93 se h a
dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte

En autos de juicio de faltas n° 2.838/88 por la supuesta de
daños seguidos por Antonio Triviño Gómez, y denunciado
Félix López García, el cual no comparece, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal .

Fallo

Sentencia

En Cartage,na, a qúince de noviembre de mil novecientos
noventa y tre: : . El Iltmo. Sr . D. José A. Guzmán Pérez, Ma-
gistrado-Juez, del Juzgado de Instrucción n° Cinco de Carta-
gena ha visto los presentes autos de juicio de faltas n° 51/93,
seguidos por una presunta falta de hurto, con intervención

del Ministeric Fiscal en representación de la acción pública y
de Julio Nieto Noguera como denunciado . ,

Fallo

Que condeno a Julio Nieto Noguera como responsable
criminalmentf : en concepto de autor de una• falta de hurto, ya
definida, ya definida a la pena de dos días de arresto menor,
cuyo cumplimiento verificará en 5u dómicilio, y al pago de

Condenar a Félix López García, como autor responsable
de la falta del art . 597 del Código Penal, a la pena de multa

<-de 5 .000 pesetas, con arresto sustitutorio de cinco días caso
de impago, pago de costas, y a que indemnice al dueño del
bar, Antonio Triviño Gómez, en la suma de 16 .000 pesetas
por los daños sufridos .

Y para que sirva de notificación en legal forma a F élix
López García, en la actualidad en ignorado paradero, por
medio de su inserción en el «Boletín Oficial de la Reg ión de
Murcia», expido y firmo el presente con el apercibimiento de

que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recur-
so de apelación en el plazo de cinco días a pa rtir de s

u notificación del cual conocerá, en su caso, el Iltmo . Sr. Ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que por tu rno

de reparto le córresponda constitúido como órgano uniperso-
nal, en Cartagena a tres de diciembre' de mil no vecientos
noventa y tres .-La Secretaria .
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Número 1641 3

PRIMERA INSTANCIA
r lUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique M. Blanco Paños Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera In:tancia Número Siete . de Murcia .

Hace saber Que en este Juzgado se siguen autos de Proce-
dimiento judic ial sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria
bajo el n° 20503 a instancia de Caixa de Ahorros y Pensiones
de Barcelona representado por el procurador Juan . Lozano
Campoy contr i Pirámide 2.000 S . A.

En cuyos a itos se ha acordado sacar a pública s ubasta las
fincas hipotec, das y qué después se expresarán por término de
veinte días; h ibiéndose señalado para la celebración de la
p rimera subas ~ a el día 17 de marzo de 1994 para la ce lebra-
ción de la seg t nda subasta el día 18 de ab ri l de 1994 y para la
celebración de la tercera el día 17 de mayo de 1994 . Todas se
celebrarán a 1 E s 11,00 horas de la mañana .

Bienes objeto de subasta

-Finca resultante 73-D parcela de terreno en Espinardo,
Término de Murcia, adópta la forma de un polígono irregular
de seis lados, que comprende una superficie de mil setecientos
cincuenta metros cuadrados .

Inscripción: segunda, sección 7 libro 147 folio 172 finca n°
17.758 del Registro de la Propiedad de Murcia N° 1 .

-Finca J-8 parcela de terreno e Espinardo, término de
Murcia, adopta la forma de un polígono irregular de seis la-
dos, que comprende una superficie plana de 37 metros cuadra-
dos . Inscripción primera sección 7, libro 147 folio 222 finca
17.808 de dicho Registro .

En Murcia a 9 de diciembre de 1993 :=E1 Magistrado-
Juez.-El Secretario .

Número 1641 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

Dichas i ubastas se celebrarán en las siguientes
condiciones :

1 . Para pod er tomar parte en la subastas deberán los licita-
dores consigni r previamente en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento de stinado al efecto una cantidad igual, al menos ;
al 20% efecti ío del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y un ► cantidad igual al menos al 20% efectivo del
tipo de la segL nda subasta, para la tercera .

2 . El tipo c e las subastas será; para la primera el pactado
en la Escritura de Constitución de Hipoteca; para la segunda,
el tipo de la pi imera rebajado en un 25% y la tercera subasta
será sin sujecc ión a tipo.

3 . No se a ímitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta

. 4. Los auto ; y la certificación del Registro a que se refier e
la Regla Cuart, i del a rt . 131 de la Ley Hipotecaria de manifies-
to en la Secret iría de este Juzgado .

5 . Se enten lerá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y qi e las cargas gravámenes anteriores a los prefe-
rentes, si los h ubiere, al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entend: éndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en ] a responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

6. Podrán 1 acerse posturas en pliego cerrado .

cido

. EDICTO

7. Las posi uras no podrán hacerse en calidad de ceder a
terceros. Y sii va la presente como notificaciones a los de-
mandados en f 1 caso de que estuviesen en paradero descono-

11
D. Pedro López Auguy ; Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia Número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 577/92, se
siguen autos de Juicio Verbal a instancia de Herrero y López, S .
A., representada por el Procurador D . Juan Lozano Campoy,
contra D. Fedérico Iglesias Jacue, sobre reclamación de la canti-
dad de 49 .389 pesetas, en los que se ha dictado la siguiente :

Providencia

Magistrado-Juez Iltmo. Sr. López Auguy. En Murcia, a
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres . Por
recibido el anterior escrito, únase a los autos de su razón, y
conforme se solicita, y siendo firme la sentencia dictada en las
presentes actuaciones, procédase a su ejecución, procediéndo-

se al embargo de bienes propiedad del demandado D. Federi-
co Iglesias Jacue en cantidad suficiente a cubir el principal
reclamado de 49 .389 pesetas, más otras 50 .000 pesetas, que se
presupuesta para intereses, legales, gastos y costas, sin perjui-
cio de ulterior liquidación ; y encontrándose el dicho deman-
dado en paradero desconocido, procedase al embargo del ve-

hículo de su propiedad marca Renault, modelo Express Com-
bi, matrícula MU-6959-AP, lo que se publicará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el B .O.R.M., entregándose el
oportuno despacho a la representación de la parte actora para
que cuide de su diligenciamiento, y una vez publicado edicto,
se acordará sobre la anotación del embargo practicado .

Así lo pronuncia, manda y firma S . Sa. Doy fe .

Y para que sirva a los fines acordados en la misma, por
encontrarse el demandado en paradero desconocido, expido el
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presente que :e publicará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en e l Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a treinta de noviembre de mil novecien-
tos noventa y :res . -El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Notifíquese con advertencia de que esta resolución puede
ser recurrida en reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social y en forma prevista en el artículo 377 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Así lo acordó y firma el Iltm . Sr. D. Ramón Alvarez Laita,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° Uno de los de
Murcia y su provincia.

Número 1641 5

INSTRUCCION
Nt :fMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Cédula de notificación -

El Iltmo . Sr . D . Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Magistra-
do-Juez en, :,argado del Juzgado-de Instrucción Número Uno
de los de C`artagena .

Hace sabe r: Que en el Juicio de Faltas n° 143/93, seguido
en este . Juzgado, se ha dictado Sentencia de fecha dieciocho
de octubre de mil novecientos noventa y tres, cuya parte
dispositiva dk': e así:

Fallo :

Que debo : :ondenar y condeno a Francisco de los Reyes y
a Juan Fernández Amador en concepto de autor penal y
civilmente re<..ponsabíe de una falta de hurto prevista y pena-
da en el artículo 587-1L* del Código Penal a la pena de
Cuatro-siete días de arresto Menor y al pago de las costas
causadas en el presente Juicio, por mitad a cada uno de ellos ;
así como al pago de las costas causadas en el presente Juicio .

Y para quo; sirva de notificación a Francisco de los Reyes
Vildal, que se encuentra en paradero desconocido, libro e l

_ presente en C,ntagena a once de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres.-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 1641 6

DE, LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Da María de los Angeles Arteaga García, Sécretari a del Juzga-
do de lo Social Número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso n°
904/92, segu i do a instancia de Emilia matilde Vizcaíno Orte-
ga, contra «`' igarvi, S . L.» y José`L. Villalba Villa, en el que
se ha acordado el siguiente auto, cuya parte dispositiva es :

Se tiene al demandante por desistido de la demanda a que
se refiere el hecho 1° de esta Resolución, y archívese lo actua-
do .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte de-
mandada Vigarvi, S . L. y Tejidos Villalba Villa, y que última-
mente tuvo su domicilio en esta ciudad, y que en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción en el B .O. de la Región de Murcia, y para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que
las próximas notificaciones se verificarán en estrados de este
Juzgado .

En Murcia, a 30 de noviembre de 1993 .-La Secretaria
Judicial .

Número 1641 7

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Da María de los Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzga-
do de lo Social Número Uno.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso n°
131/92, seguido a instancia de Purificación Val Ibáñez, contra
Tapizados Nogal, S . L., en el que se ha acordado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva es : •

'Se tiene al demandante por desistido de la demanda a que se
refiere el hecho 1° de esta Resolución, y archívese lo actuado .

Notifíquese con advertencia de que esta resolución puede
ser recurrida en reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social y en forma prevista en el artículo 377 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Así lo acordó y firma el Iltmo. Sr. D. Ramón Alvarez
Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° Unó de los
de Murcia y su provincia.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte de-
mandada Tapizados Nogal, S . L., y que últimamente tuvo su

domicilio en esta ciudad, y que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en
el B.O. de la Región de Murcia, y para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en estrados de este Juzgado .

En Murcia, a 30 de noviembre de 1993 .-La Secretaria
Judicial .
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Número 16412 8 . Sirva el presente edicto de notificación a los demanda-
dos en caso de tener domicilio desconocido .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

Bienes objeto de subasta
EDICT O

D. Enrique 3lanco Baños Magistrado Juez del Juzgado de
Primera 1 nstancia Número Siete de Murcia .

Hace sab, r: Que en este Juzgado se siguen autos de Proce-
dimiento Juc icial Sumario del art . 131 de la Ley Hipotecaria
bajo el númE ro 256/93 seguido a instancia del Banco Bilbao
Vizcaya S . ~ .. representado por el procurador Francisco Bue-
no Sánchez < ontra los demandados Vicente F . González Mar-
tínez D. Ped •o Ricardo González Martínez D a Lidia He rnán-
dez Domíngi ez en reclamación de 29.637 .485 pesetas de p rin-
cipal más oti as 3 .000 .000 pesetas presupuestadas para costas
gastos e inti reses, en cuyos autos se ha acordado sacar a
pública suba ta las fincas hipotecadas y que después se expre-
sarán, por té¡ mino de veinte días ; habiéndose señalado para la
celebración de la p rimera subasta el día 2-3-94 a las 11'30
horas para la celebración de la segunda subasta el día 11-4-94
a las 11' 15 horas y paza la celebración di la tercera el día
3-5-94 a las 11'30 horas .

Urbana número cincuenta y ocho. Apartamento dúplex,
tipo A, situado a la izquierda en las plantas quince y dieci-
séis, que corresponde al de la 1, forma parte del edificio
Torremares en la Hacienda La Manga de San Javier, término
municipal de la Villa de San Javier, paraje de la Manga de
San Javier, tiene su entrada por la planta número quince y es
a comunicado a la planta dieciséis por una escalera interior .
Ocupa en ambas plantas una superficie construida de dos-
cientos veintitrés metros con ochenta y seis decímetros cua-
drados, estando compuesto en laplanta quince de vestíbulo,
estar-comedor, cocina, aseo, un dormitorio, y terraza, y en la
planta dieciséis de vestíbulo, cuatro dormitorios, dos cuartos
de baño y terraza linda : izquierda entrando, escaleras, de-
recha y fondo, zona de urbanización . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Javier finca n° 21 .170, libro 189,
folio 18 .

Valorada a efecto de subasta 21 .120 .000 pesetas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes
condiciones :

1 . Para p o der tomar parte en la subasta deberán los licita-
dores consig iar previamente en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento i lestinado al efecto una cantidad igual, al menos,
al 20% efec ivo del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y u na cantidad igual al menos aÍ 20% efectivo del
tipo de la sel unda subasta, para la tercera .

2. El tipo de las subastas será : para la primera, el pactado
en la Escritu •a de constitución de Hipoteca ; para la segunda,
el tipo de la ►rimera rebajado en un 25% ; y la tercera subasta
será sin sujec ión a tipo .

3. No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta.

4 . Los aul os y la certificación del Registro a que se refiere
la Regla Cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto er la Secretaría de este Juzgado .

5 . Se ente nderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, i los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, mtendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogadc en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su ex tinción el precio del remate .

6. Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 . No pod rán hacerse posturas en calidad de ceder el rema-
te a tercero, i xcepto el ejecutante .

Número noventa de la división horizontal . Vivienda sita en
el bloque o portal II, piso primero B, a la izquierda según su
sube la escalera, sito en planta primera alta o tercera general
de superficie construida ciento cincuenta y tres metros y ochenta
y ocho decímetros cuadrados, y útil de ciento treinta y un
metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados . Consta de
Hall, pasillo, seis habitaciones, dos baños, cocina, despensa,
armarios, terraza exterior y terraza lavadero, linda frente me=
seta de la escalera y huecos de ascensores ; derecha, cubierta
no edificada del sotano, fondo, piso A de esta planta del portal
1, y terrenos de los comuneros destina o a expansión y viales e
izquierda, piso A, de su planta y portal .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia n° 4 finca
n° 13 .073 libro 156, folio 83 vuelto .

Valorada a efecto de subasta 21 .120.000 pesetas .

Número siete de la división horizontal . En la planta de

sotano del edificio que luego se dirá, con acceso por la rampa
existenté en el ángulo suroeste, destinado a plaza de aparca-
miento y a veces a trastero, de superficie construida incluida
la parte proporcional de elementos comunes de veintinueve
metros y cuarenta decímetros cuadrados, y linda, derecha y
fondo, otros terrenos de los comuneros para expansión y

viales e izquierda, la plaza número seis, o finca número seis
de De Eugenia Jordán Palomo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia n° 4 libro 155, folio 93, finca número
12.907 .

Valorada a efectos de subasta 3 .840.000 pesetas .

En Murcia a siete de diciembre de mil novecientos noventa
y tres.-El Magistrado-J.uez .-La Secretaria .
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Número 16266

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y tres .

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juz gado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado, se tramitan autos de

traslado, bajo :1 núm. 1 .348/92, a instancia de D . Alfonso

Pérez Paredes c ontra D . Antonio Llamusi S ánchez, Juan An-

tonio Piñero Ce rvantes y otros, hallándose los dos primeros en

paradero desccnocido en cuyo procedimiento se ha dictado

propuesta de r rovidencia que es del tenor literal siguiente :

Propuesta de P rovidencia Sra. Nicolás Nicolás . -En Cartáge-

na a veinticinc : > de noviembre de mil novecientos noventa y

tres-. Dada cuenta, por recibido el escrito de fecha 20 .09 .93,

únase a los au : os de su razón, y teniendo por anunciado en

tiempo y form ,~L por la pa rte demandante recurso de suplica-

ción contra la ~ . entencia dictada por este Juzgado, póngase en

el conocimient o del letrado D. Luis Mart ínez Vela, a fin de

que en el térmi i io de díez días hábiles, contados a partir de la

no tificación de la presente, proceda a la retirada de los autos y

a la forma lizac: ón del recurso anunciado, con el apercibimien-

to de que si n, :) lo verifica en dicho plazo, se le tendrá por

desistido del .recurso anunciado y se procederá a declarar fir-

me la sentencia recurrida .

Deberá desi gnar un domicilio en Murcia. Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región, de
Murcia, para r ; otificación de la presente a Antonio Ll amusi
Sánchez y a Juan Antonio Piñero Cervantes. Así lo ' propongo
y firmo, doy fe . . -V° B° Iltmo . Sr . Soria-.

Y para que sirva de notificación en forma a los demanda-
dos Juan Antonio Piñero Cervantes y Antonio Llamusi Sán-
chez, expido el presente en la ciudad de Cartagena a veinticin-
co de noviembre de mil novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez.-La secretaria .

Número 16267

DE LO SOCIAL
N UMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

D` Ma Angele;, A rteaga García, Secretaria del Juzgado de lo

Social Núnxero Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso núme-

ro 1 .759/93, seguido a instancia de Mariano Ruiz Vélez, con-
tra Percar S . L. y Fogasa Fondo De Garantía Salarial, sobre
Despido, habiendo recaído la siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D . Mariano
Ruiz Vélez, contra la Empresa Percar, S . L . ; " debo declarar y
declaro nulo el despido del actor producido e130 .6 .93, y vista
la imposibilidad de readmisión resuelvo con esta fecha la
relación laboral, y condeno a la Empresa al abono de las
indemnizaciones que se dirá y subsidiariamente al Fogasa . Por
indemnización principal, 5 .701 .965 pts . por salarios de trámi-
te 1 . 093.540 pts .

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles saber
contra la misma cabe Recurso de Suplicación para ante la sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de cinco días, a contar del siguiente al de su notificación

anunciándolo ante este Juzgado . En cuantd a la empresa con-

denada que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae en el cuenta establecida por
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avda . de la

Libertad de esta ciudad, núm . de cuenta 309200965-1759-93,
asimismo debérá constituir un depósito de 25 .000 pfas . en la

mencionada Entidad Bancaria y núm . 309200067~ acreditán-

dolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede
de la referidá Sala el citado Tribunal a efectos de notificación,
para dar cumplimiento a lo establecido por el art . 195 de la

vigente L. P. L .

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte de-
mandada Percar S . L., que últimamente tuvo su domicilio en
esta localidad, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el B . O. Reg .
de Murcia y para su fijación en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintinueve de noviembre de mil novecientos
noventa y tres .-La Secretaria Judicial .

Número 1626 8

DE LO SOC IA
L NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Dña. María Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzgádó
de lo Social, signado con el número 851/92, entre las
partes que luego se dirán, ha sido dictada el siguiente
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Auto:

En la ciu 3ad de Murcia a veintiocho de octubre de mil
novecientos ioventa y tres. Vista por mí, Ramón Alvarez
Laita la solictud de ejecución, presentada el día 25-8-93 dicto
la siguiente rsoíución :

Parte dispositiva

En atencit in a todo lo expuesto S . Se. Iltma. por este auto
dijo: Que prc cede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes le hecho por un principal de 1 .034.000 pesetas y
de 150 .000 pt setas que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguie ndo el orden establecido en el Art° . 1 .447 LEC,
cuyos bienes ¡e depositarán con arreglo a derecho . La presen-
te resolución ~ervirá de mandamiento, dirigiendo para su cum-
plimiento el c orrespondiente despacho . Igualmente se procede
a embargar lc s bienes señalados por los demandantes que son
los siguientes las fincás números 10 .974 y 10.976 inscritas en
el Libro 130, Sección 11 del Registro de la Propiedad núm .
Dos de Murci a .-Notifíquese a la esposa del demandado Dña .
Carmen Barc ló Pérez, habiéndose a efecto la notificación,
líbrese mand¿ miento por duplicado, al Registro de la Propie-
dad núm. Dc s de Murcia, para que proceda a la anotación
preventiva de embargo de las fincas mencionadas, también se
procede a embargar el vehículo marca Peugeot-505, matrícula
de MU-4853- U, líbrese oficio a la Jefatura de Tráfico para su
anotación . N( tifíquese esta resolución a los afectados advir-
tiendo que cc ntra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado E n el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación.- - Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo.- Ante mí .

Y para qc e conste y sirva de notificación a la empresa
Manuel Garc : a Alcazar y esposa, que últimamente tuvo su
domicilio en sta provincia y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole que las próxi-
mas notificac ones se harán en estrado, expido el presente
para su inserc ón en el Boletín Oficial de la Región, y tablón
de anuncios d ; este Juzgado . _

Dado en A turcia, a -uno de diciembre de mil novecientos
noventa y tre s .-La Secretaria .

Cartagena, a veinticinco de noviembre de mil novecientos
noventa y tres .

Dada cuenta, se tiene por instada la ejecución de Acta de
Conciliación regístrese en el libro cbrrespondiente, y requie-

rase al demandado Informática Nobel Murcia S .A. ,de pago
para que haga efectiva en plazo de cinco días la cantidad de
710.687 ptas . que reclama el ejecutante D. Julio Enrique ;Ortiz
Bussa; y dos más, en concel5to de principal más la de 75 .000
ptas. que por ahora se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación y caso de no hacer efectivas
ambas cantidades en el plazo señalado procedase a practicar

embargo en bienes de la referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el total que se reclama, sirviendo
el presente proveído de mandamiento a los oportunos efectos .
Notifíquese a las partes . Contra esta resolución, cabe recurso
de reposición ante. esta Magistratura, en el plazo de tres días,
notifíquese mediante edicto en el B .O.R.M. Lo manda y firma
S.S .I. de lo que doy fe . M/. Fdo :

Ante mí. R.E. Nicolás, rubricados».

Visto el estido desapazecida de la empresa ejecutada pro-
cédase al requerimiento del pago mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubiera que notificarse a la
misma a partir de la presente, se realizarán mediante exposi-
ción de la misma en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma
a la demanda Informática Nobel Murcia S .A. que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su
notificación y requerimiento haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en Cartagena, a veinticinco de noviembre de mil
noventa y tres .-El Magistrado-Juez .-El Secretario.

Número 16270

INSTRUCCIÓN
NUME RO 4 DE CARTAGENA

Número 16269

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICTO

EDICT O

D. Miguel Angel Beltrán Aleu Magistrado-Juez de Instruc-
ción Número Cuatro de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de Juicio de Faltas n° 604/ 88
que se siguen en este Juzgado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es del siguiente tenor literal :

D . Matías Mai iuel Soria Femández Mayorales Magistrado del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidós en este Juzgado de
mi cargo ejecUtoria n.° 5/93, a instancia de Julio Enrique Ortiz
Bussa en accic ro sobre cantidad ha dictado la siguiente Provi-

dencia el Mag ;strado Sr. Soria.

Fallo

Que no existiendo acusación mantenida por ninguna de las
partes en este procedimiento y no habiéndose estimado proce-

49
dente hacer uso de la fácultad que concede al juzgador el art .
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664 de la L.E.C rim, procede decretar el archivo de las actua-
ciones con declaración de las costas de oficio .

La anterior -esolución es susceptible de recurso de apela-
ción para ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco
días en el modo prevenido en la L .E.Crim .

cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Juan Martínez
Moya.- El Secretario, Vicerite Calatayud Segarra .

Núm 16272

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a Javier Mooriño Loreto

expido el presente en Cartagena a uno de diciembre de mil
novecientos noventa y tres.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario.

Número 1627 1

DÉ LO SOC IAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo Social
Número Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso núme-
ro 1 .613/92, seguido a instancia de José Manuel Cayuelas
López, contra Excavaciones Aupi, S . A. y otrós sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguente :

Sentencia
D. Juan Martínez Moya, Magistrado Juez titular Juzgado de lo

Social Número Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber: Que en las actuaciones seguidas en este Juzga-
do de lo Socia i de mi cargo, a instancias proceso 1 .752/93 de
Ginés Ortín Gómez, contra la Mutua de Accidentes de Traba-
jo y Enfermed.:ides Profesionales de la Seguridad Social núm.
61 (Fremap) y otros, en acci ón sobre Alta Médica -derivada
de áccidente- . , en nombre del Rey , ha procedido a dictar el
siguiente auto:

En la ciudad de Murcia a dieciocho de noviembre de mi l
novecientos noven ta y tres .

Parte Dispositiva

En la ciudad de Murcia a veinticuatro de noviembre de mi l
novecientos noventa y tres .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D . José Ma-
nuel Cayuelas López contra Odemur S. L., Francisco Díaz
Castejón, Excavaciones Aupi S . A. Gónzalez Soto S . A.
Unión temporal de empresas Soto-Aupi y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno, solidariamente, a las
empresas «González Soto S . A. y Excavaciones Aupi S . A.»
a que abonen al actor la cantidad de 145 .052 pesetas .

Se tiene al demandante por desistido de la demanda a que
se refiere el hecho l' de esta resolución; archívese lo actuado .

Notifíques : ; con advertencia de que esta resolución puede

ser recurrida en reposición, en tres días, ante este Juzgado de
lo Social, y en la forma prevista en el art . 377 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Lo manda y firma SSa. Iltma. -Sr. Don Juan Martínez
Moya, Magistrado Juez de lo SocialNúmero Tres de Murcia y
su provincia—. Doy fe .

Y para qu , : conste y sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada Da Carmen Mendoza Muñoz, que última-
mente tuvo ,. u domicilio en Murcia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. 1VlJuez, se expide el presente para suMagistradoI
publicación en el B .O.P. haciéndoles saber los extremos ex-
puestos .

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que recae en
el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hagáseles saber
que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando yfirm a

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Odemur S. A. y Francisco Díaz Castejón, que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y haciéndose constar que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios
de este Juzgádo de lo Social .

En Murcia a treinta de noviembre de mil novecientos no-
Dado en Murcia a veinticinco de noviembre de mil nove` venta y tres.- El Magistrado-Juez .- El Secretario.
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Número 1626 2

DE LO SOCIAL
i 1UMER0 TRES DE MURCIA

En la primera subasta señalada para el día tres de febrero
de mil novecientos noventa y cuatro, a las 11,45 horas de su
mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipote-
ca, ascendente a la suma de 12AQ0 .000 ptas .

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Tres c le Murcia se siguen con núm . 562/91, a instan-
cias de M8 Co; o Alcarreta Pelayo, contra Alco, S .A. y Fondo
de Garantía Se larial, en acción sobre despido, se ha mandado
citar a las part s para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día
nueve de febr- ro de 1994, a las 10,15 horas de su mañana,
ante la Sala dE Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda . de 11 Libertad núm. 8, 2' planta, letra J (Edificio
Alba), en la r(clamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que e ; única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todc s los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos t o podrán suspenderse .por falta injustificada de
asistencia de 1 parte demandada. Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo ppr confe-
so y advirtiénc ole que, según preceptúa el art . 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en estrado, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o3e trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado Alco,
S .A., que últir tamente tuvo su residencia en esta provincia, y
en la actualida 3 se encuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordadc por el Iltmo. Sr . Magistrado-Juez en propuesta-
de providencia de esta misma fecha, se expide la presente para
su fijación en, l Tablón de Anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el B )letín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en M urcia, a 29 de noviembre de 1993.-El Secreta-
rio

. Número 16263

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA (MURCIA )

EDICT O

Doña Cecilia'forregrosa Quesada, Juez de Primera Instancia
de la ciuda 1 de Jumilla y su partido .

Por virtud lel presente hago saber: Que . en este Juzgado se
sigue procediunento_ especial su mario del artículo 131 de la
Ley Hipotecar a con el número 63/93, instado por Caja Postal
S .A . , contra C ;cilio Sánchez S ánchez y Josefa Marín García,
ésta última só o a los efectos de la inscripción del inmueble
para su socied id legal de gananciales, mayores de,Ccíad, casa-
dos y domicil : ados en Jumilla, Avda . de Levante, s/n , 2° A,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pú ) licá subasta el inmueble que al final se descri -

be, cuyo rema e tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, en la forma siguiente :

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie-
nes en la primera, el día tres de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro, a la misma hora que la primera, con lás
mismas condiciones establecidas para la anterior, sirviendo de
tipo el setenta y cinco'por ciento del que se tuvo en cuenta

para la primera.

Y en tercera subasta si no se remataran en las anteriores, el
día siete de abril de mil ñovecientos noventa y cuatro, a la
misma hora, con todas las condiciones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1a .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a tercero, facultad que podrá usár únicamente
el acreedor ejecutante.

28 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepci ón
del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, de la "sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento del
valor de los bienes, que si rva de tipo para la celebraci ón de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admi tidos a licitación .

3' .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien adem ás, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por esc ri to en pliego . cerrado .

4° .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere al crédi-
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad _
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

58 .- Si alguno de los días anteriormente expresados fuese
festivo, la subasta se celebrará al día siguiente inmediato há-
bil, a la misma hora .

6a.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto _ de la subast a

Departamento núméro seis: Vivienda en segunda planta
alta a la izquierda del edificio según se mira a su frente . Tipo

A. Tiene su entrada a través del zaguán común para todas las
viviendas a la Avda. de Levante, sin número, escaleras de
acceso y puerta particular en el rellano de la escalera a la

altura de esta plánta. Ocupa una superficie construida de cien-



Página 10936 Miércoles, 29 de diciembre de 1993 Número 299

to setenta y se s metros, veintiún decímetrós cuadrados, y útil

de ciento cuar : nta metros treinta y un decímetros cuadrados .
Se distribuye interiormente en vestíbulo, paso, trastero, come-
dor estar, cinco dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y

lavadero y terraza. Linda, derecha, según se mira su frente,

vivienda tipo ( : a la altura de esta planta, rellano y escaleras

de acceso; izquierda, calle de nuevo trazado denominada de

Joaquín Turina; fondo, parcela de terreno propiedad de la

Sociedad Hermanos López Lucas, S .A. y patio de luces y

vistas ; y frent ;, rellano de las escaleras de acceso, vivienda

tipo C a la altura de esta planta y calle o Avenida de su

situación.

Condiciones de la subasta :

18 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejecutante . '

2° .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción
del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente en la
Cuenta de Cónsignaciones de este Juzgado, de la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento del
valor de los bienes, que sirva de tipo para la celebración de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al Folio
129 vuelto, de l Tomo 1 .895, del Archivo Libro 817 de Jumi-
lla, Inscripción 3a, Sección V. Finca núm . 23.043 .

Dado en Jr.imilla, a diecisiete de noviembre de mil nove-
cientos novenra y tres .-La Juez.-La Secretario.

Número 16264

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA (1VIURCIA)

EDICT O

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Jumilla y su partido.

Por vi rtud del presente hago saber: Que en este Juzgado se

sigue procedimiento especial sumario del artículo 131 de la

Ley Hipotecar ia con el número 64/93, instado por Caja Postal

S.A., contra Iuan José Sánchez Sánchez y Dulce Nombre

Gómez S ánchez, esta última s ólo a los efectos de la insc rip-

ción del inmu eble para su sociedad legal de gananciales, ma-

yores de edad, casados y domiciliados en Jumil la, Avda. de

Levante, s/n, C, en los que por resoluc ión de esta fecha, se

ha acordado :,acar a la venta en pública subasta . el inmueble

que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente :

En la primera subasta señalada para el día tres de febrero
de mil novecientos noventa y cuatro, a las 12,15 horas de - su
mañana, sirvi endo de tipo el pactado en la esc ri tura de hipote-
ca, áscendent i: a la suma de 12 .000.000 ptas .

En segunc . a subasta, caso de no quedar rematados los bie-

nes en la pritnera, el día tres de marzo de mil novecientos

noventa y cuat ro , a la misma hora que la primera, con las

mismas condiciones establecidas para la anterior, sirv iendo de

tipo el setent a y cinco por ciento del que se tuvo en cuenta

para la p rime ra .

Y en terceira subasta si no se remataran en las anteriores, el

día siete de a .bril de mil novecientos noventa y cuatro,,a la

misma hora, con todas las condicione$ de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

38.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

48.- Los autos y la certificación del Registro a que se

refiere la regla cua rta del art ículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la ti tulación, y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere al crédi-

to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta , y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extinción . el precio del

remate .

58 .- Si alguno de los días anteriormente expresados fuese
festivo, la subasta se celebrará al día siguiente inmediato há-
bil, a la misma hora .

6a .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 78, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

Depa rtamento número siete : Vivienda en segunda planta
alta a la derecha del edificio según se mira a su frénte. Tipo C .
Tiene su entrada a través del zaguán común para todas las
viviendas a la Avda . de Levante, sin número, escaleras de
acceso y pue rta particular en el rellano de la escalera a la
altura de esta planta . Ocupa una superficie construida de cien-
to setenta y seis metros , un decímetro cuadrado, y útil de
ciento treinta y seis metros treinta y seis decímetros ~ cuadra-
dos . Se distribuye inte riormente en vestíbulo, paso, comedor
estar, cinco dormitorios, dos cua rtos de baño, cocina y lavade-
ro y terraza. Linda, derecha, según se mira su frente, edificio
de diferentes propieta rios; izquierda, rellano de la escalera,
escaleras, hueco de escalera y vivienda tipo A a la altura de
esta planta; fondo, departamento tipo A a la altura de esta
planta, rellano de la escalera y ascensor y pat io de luces y
vistas ; y frente, con la Avenida de su situación .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al Folio

132 del Tomo 1 .895, del Archivo Libro 817 de Jumilla, Ins-

cripción 28, Sección 18. Finca núm. 23.044 .

Dado en Jumilla, a diecisiete de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres.-La Juez.-E1 Secretario .
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Número 1640 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Iltma. Sr t . Doña Yolanda Pérez Vega Magistrada-Juez
del Juzga lo de Primera Instancia Número Dos de los de
Murcia

. Hace sabe r : Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrf nda, se siguen autos 0257/92 instados por el
Procurador Jt an Lozano Campoy en representación de Herre-
ro y López, S A . contra Cirilo Iniesta Martínez y por propues-
ta providenci i de esta fecha se ha acordado sacar a públicas
subastas los 1 ienes que después se dirán, por primera y, en su
caso por segi nda y tercera vez, para el caso de ser declarada
desierta la re ;pectiva anterior por término de veinte, habién-
dose señalad . >, para dicho acto los días veintisiete de enero,
veinticuatro (ie febrero y veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos novei ta y cuatro, todas ellas a las doce treinta, horas
en la Sala Au liencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Ju sticia, 28 planta, bajo las siguientes

Relación de bienes de subasta

Urbana. En término de Alcantarilla, una vivienda en la
planta primera letra B de la primera escalera, del edificio sito
en el paraje del Huerto de los Frailes, con una superficie útil
de ochenta y tres metros cuadrados . Linda: frente, con el
vuelo de la calle Museo de la Huerta ; derecha entrando con el
vuelo de la calle Nuestra Señora de la Salud ; espalda, vivienda
letra C en esta misma planta, rellano de escalera y caja de
ascensor; izquierda, vivienda letra A de esta planta y ascensor .
Finca 15 .087, del Registro de la Propiedad núm tres de Mur-
cia. Valorada a efectos de subastas en cuatro millones ciento
cincuenta mil pesetas (4 .150.000) .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, a veintinueve de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres .-La Magistrada-Juez. -El Secretario .

Número 1640 2

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO VE INTISEIS DE MADRID

Condiciones

1 . Serv irá de tipo para la p rimera subasta el valor que se
expresa a coi tinuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no ci , bran las dos terceras partes del mismo. Para la
segundo dich 3 avaluo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercer i sin sujeción a tipo .

2. Las po5 turas podrán hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3. Para tumar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar pre viamente, en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al efecto, una cantidad
igual, por lo menos al veinte por ciénto efectivo de valor de
los bienes qu sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán adir itidos .

4. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacer e posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el ri sguardo de haberse hecho la expresada consig-
nación en el stablecimiento destinado al efecto .

5 . Que la subasta se celebrará por lotes .

6. Que lo , bienes se encuentran en la actualidad en poder
de, y podrán er examinados por los que deseen tomar parte en
la subasta .

7. El pres nte edicto servirá de notificación en forma a los
demandados a quienes no se le hubiere podido notificar los
señalamiento i de subastas por cualquier causa .

8. Si por E rror se hubiere señalado para la celebración de la
subasta una f ;cha que resultare festiva, dicha subasta se lleva-

rá a efecto a] día siguiente hábil de la misma hora .

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número
Veintiséis de Madrid.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio de se-
cuestro a instancia del Banco Hipotecario de España S . A .

contra D. Los Ignorados Herederos de D. José Rodríguez
Pérez, y Doña María Luisa Pérez Sánchez y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de quince días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que, han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de 882 .000 pesetas . Cuyo remate tendrá lugar

en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza de
Castilla N° 1 en la forma siguiente :

En Primera Subasta, el día 21 de enero de 1994 próximo y
hora de las 10,15 ; por el tipo de tasación .

En Segunda Subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 18 de febrero del 1994 próximo y hora de las 10,1 5

Y en Tercera Subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, ~1 día 18 de marzo de 1993 próximo de las 10,15,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de los

tipos de licitación ; que para tomar parte deberán consignar

previamente los licitadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento designado a tal efecto una cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de licita-

ción ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
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podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente'a la consigna-
ción del precio : que a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de. aquellos postores que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo E.dmitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumplie :se sus obligaciones, pueda aprobarse el rema-
te a favor de lo ; ; que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas ; que lcs títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción registral, e starán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de mani Fiesto los autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

a dicho comerciante y señalar para la celebración de la Junta
de Acreedores el próximo día 13 de enero a las 4'30 horas de
la tarde en la Sección 2° de la Audiencia Provincial de Murcia,
sita en Palacio de Justicia . Lo que se hace público a los efec-
tos legales oportunos.

Murcia, diecisiete de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres.-La Secretaria Judicial .

Número 1640 4

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

EDICT O

La finc, :¡ objeto de licitación es la siguiente :

En Murcia. Edificio de la Partida de Guadalupe. Finca 1 de
la Demanda, 1 '.1 de la esc ritura de préstamo . Piso Primero
Letra D, de la : ► rimera escalera. Tienen una superficie cons-
truida de noventa y un metro cuarenta y nueve decímetros
treinta centíme : ros, siendo útil de setenta metros y setenta
decímetros cuadrados . Linda; por la derecha entrando, con el
piso letra D, de ; la segunda escalera y patio de luces ; por la
izquierda, el p i so letra E, y pasillo de distribución; por el
fondo, plaza ; y por el frente, patio de luces, caja de escalera,
pasillo dedistribución y el piso letra E .

Cuota : 2,40 centésimas por ciento .

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro de la
Propiedad de Murcia número 1, al libro 82, Sección 28 . Folio
117, finca núm;ro 6.447, inscripción 2 .

Y para que s irva de notificación en legal forma a los ignora-
dos herederos de D. José Rodríguez Pérez y a Doña María Luisa
Pérez Sánchez, ; ;on domicilio desconocido, expido el presente .

Dado en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos
noventa y tres .--El Magistrado-Juez .-E1- Secretario.

Número 1640 3

PRIMERA INSTANCIA
NCJMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núm: ro Ocho de Murcia .

En resolución del día de la fecha dictada en autos de sus-
pensión de pagos n° 341/93-A, promovido a instancias del

Procurador D. José Martínez Laborda, en nombre y represen-

tación de D. Rafael López Orenes, se ha acordado tener en

estado legal de suspensión de pagos e insolvencia provisional

Cédula de citación

De Ma. Jesús Stampa Castillo, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social Número Cuatro de Donostia-San Sebastián . «

Hago saber: Que en autos n° 563/93 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D . Ezequiel Román Pascual y
otros, contra la empresa SALEVE S. A. y otros, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente :

Propuesta de Providencia

S. Sa La Secretaria Judicial, Da Me Jesús Stampa Castillo,
en Donostia,San Sebastián, a veintidós de noviembre de mi l

novecientos noventa y tres .

No habiendo comparecido la totalidad de los demandados
a los actos de conciliación y/o juicio y no constando su cita-
ción, se acuerda la suspensión de dichos actos .

Señalándose nuévamente para su celebración, el día 24 del
mes de enero de 1994 a las 11,00 horas de su mañana, citán-
dose a las partes en legal form a

Notifíquese la presente a las partes .

Modo de impugnarla : mediante recurso de reposición a
presentár a este Juzgádo dentro de los tres días hábiles si-
guientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 183-1 de la Ley

de Procedimiento Laboral) .

Lo que propongo a S . S8. para su corformidad .

Conforme. La Secretaria Judicial, el Iltmo . Sr . Magistrado

D. Ricardo Bandres Ermua .

Y para que le sirva de citación en legal forma a Construc-
ciones Iglud S. L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Murcia, en Donostia-San-Sebastián a veintidós de noviembre
de mil novecientos noventa y tres .
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Se advierte 31 destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán e1 los estradós de este Juzgado, salvo las que
revistan fórma le auto o sentencia, ó se trate de emplazamien-
to .-La Secret, rio Judicial .

Número 1640 6

PRIMERA INSTANCIA
DE SAN JAVIE R

EDICT O

Número 16405

DE LO SOCIA L
NUMERO CL ATRO DE DONOSTIA-5AN SEBASTIAN

EDICT O

Cédula de citació n

De IVr Jesús St impa Castillo, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social Número Cuatro de Donastia-San Sebastián .

Hago saber: Que en autos n° 563/93 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de D . Ezequiel Román Pascual y
otros contra la E mpresa SALEVE S . A. y otros, sobre despido,
se ha dictado 1 , siguiente :

Propuesta de providenc ia

S. Se La Se( retaria Judicial, Da Mfl Jesús Stampa Castillo,
en Donostia-Sa a Sebastián, a veintidós de noviembre de mil
novecientos no renta y tres .

No habiendi) comparecido la totalidad de los demandados
a los actos de c onciliación y/o juicio y no constando su cita-
ción, se acuerd. t la suspensión de dichos actos .

Señalándose nuevamente para su celebración, al día 24 de1 .
mes de enero d ; 1994 a las 11 ,00 horas de su mañana, citán-
dose a las parte 3 en legal forma.

Notifíquese la presente a las partes .

D. Juan Angel Pérez López Juez del Juzgado de Primera
Instancia de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado a mi cárgo se siguen autó
de Juicio de Cognición n° 207/92, a instancia de la Comuni-
dad de Propietarios Residencial Yatay, representada por la
procuradora Da Teresa Foncuberta Hidalgo; contra la Mercan-
til Inmobiliaria Villargo, S . A. en ignorado paradero, y en
providencia dictada en los presentes autos se ha acordado
proceder al emplazamiento de la Mercantil «Inmobiliaria Vi-
llargo, S. A.» en ignorado paradero, a fin de que en el impro-
rrogable plazo de nueve días se persone en autosr bajo aperci-
bimiento de ser declarada en rebeldía y dar por constestada la
demanda, siguiendo el juicio su curso .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma de la
Mercantil demandada «Inmobiliaria Villargo, S. A.», expido
el presente Edicto que será fijado en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserto en el B .O.R.M. Dado en San Javier a 2
de noviembre de 1993 .-El Juez:-La Secretaria

: Número 16407

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Modo de Irtpugnarla : mediante recurso de reposición a
presentar en es e Juzgado dentro de los tres días hábiles si-

guientes al de ri cibiría, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad le lo que se acuerda (artículo 18 3-1 de la Ley
de Procedimien :o Laboral) .

Lo que proF ongo a S . Se. para su conformidad.

Conforme . I ,a Secretaria Judicial, el Iltmo . Sr. Magistrado,
D. Ricardo Bar dres Ermua .

Y para que e sirva de citación en legal forma a Antonio
Rodríguez Lóp z, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserci ín en el Boletín Oficial de la Provincia de
Murcia, en Dor ostia-San Sebastián a veintidós de noviembre
de mil noveciei tos noventa y tres .

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se 1 arán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revista 1 forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento - Lá Secretaria Judicial .

D. Andrés Pacheco Guevara, Iltmo. Sr. Magistrado Juez de
Primera Instancia Número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen expediente de
Suspensión de Pagos de la mercantil Cadena Comercial de
Cocinas S . L., a instáncia de Antonio de Vicente y Villena,
Procurador de los Tribunales, en representaci ón de dicha
mercantil, con el n° 1 .120/93, cuyo expediente ha sido admi-
tido a trámite, teniéndose por solicitada la declaraci ón de
estado legal de Suspensión de Pagos, por resolución de fecha
3-12-93, con un activo de 81 .1 01 .128 pts.'y un pasivo de
58 . 787.829, habiéndose designado como Interventores a D.
José Luis Fraile Santos, D. Francisco Alcaráz Campillo y
Banco de Fomento S . A., en cuyo expediente se ha acordado
la publicación del presente a los efectos legales procedentes
conforme a la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de
1992 .

Dado en Murcia y tres de diciembre de mil novecientos
noventa y tres .-El Magistrado-Juez-El Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U NT A MI E N T O S : tas y Hortalizas y Servicios varios), para el ejercicio de 1994 ,

y no habiéndose presentado reclamaciones en el periodo d e

Número 17009 información pública, se consideran definitivamente aproba -
das, con efectos de 1 de enero de 1994, procediéndo1e a s u

MURCIA publicación íntegra

. A N U N C I O Contra el acuerdo citado, podrá interponerse recurso d e

reposición en el plazo de un mes ante este Ayuntamiento, a

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno
. de partir de la publicación del presente anuncio y contra la reso-

De expresa o tácita del mismo, recurso contencioso-
este Excmo . Ayuntainiento, en sesión celebrada el 28 de administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de l o
octubre de : .993, por el que se aprobó el nuevo Cuadro de Contencioso-Administrativo de Murcia .
Tarifas de los Servicios de la Unidad Alimentaria de Merca -

murcia (Mal adero, Mercado de Pescados y Mercado de Fru- Murcia, 20 de diciembre de 1993 .-E1 Alcalde .

A) MATADfli7
NADR0 DE TARIFIIS : V A C U If O Entrada Ciénero Foraneo (Ptae/kgs) 4, 0

S I P O U S U A R I O

sr.xvicios

II C B

Sacrificio—l :aenndo y o reo (ptas/ud

) - Ternei:- /~ 4.7 6 5,0 4.170,0 3 .481, 0

- Año jae. 5.455,0 4.778,0 3 .9 8 2, 0

- Vacun o Meyor y Aáojoe •
, e ntre 3 00 11 y 400 Rqe . 6 .870,0 6.015,0 5 .016, 0

- Vacun n .llapor y Añojoe

de i 0J' 1 en adelante 7 .312, 0 7 .31 2,0 7 .31 2 , 0

Sacrificios :le Urgencia ( ptee /ude) . 1 0 . 3 00,- más Ta rif a veterinari o

penalisacián por sacx iflclo s

fuera de hor- (ptea/nd) 1 .860, 0

Sacrificio P E bG1l (ptae/ade )

Terne ro e 5 .342, 0

nñoj.oa 6.121,

0. Vncuni Mayor 7:69 4 , 0

Sacrificio 6 1MIORTACIOH (ptas/uCe

) Terne ~~os/as 6 . 3 51, 0

Añojoe, 1 1 6.999, 0

Vacun :- Mayor . 8.609, 0

1 .177,0 1 .,05 6,0 9 49 ,0 -Liópieze V£ ee :erae Blancas (pteslud )

Espaquetado :wspojo Blanco (ptee /ud ). 65,0

Papsqqatado :i eBpoj o rojo (ptae/ud> 65,

0 Consarvación Ré frlgerndos Sacrificado
raurarmrrA I Pta é/ud/díe )_

C analea (compl etaa o parciales) 309, 0

Víaceraa R :j ae (coapleto o parcial) 77,0

Vísc eres Blancas (comp leto o parcial) 62 , 0

CUADRO DE T1IRZPASt V A C U R O

R 2 p O U 9 U A R I O

seavicios

p C B

Conservación de Re frigeradoe 1 día o Dí as

Génesp -[oró3 . eo (plas/dí a o f seccióa) frac ción siguientes

Cenn lee 1 . 0 97,0 54 9, 0

Vísceras Itojae (completo o parcial) 219,0
. 110,

Ví e cerea 131 ancaa (completo o parcial) 219,0 110,
0

Carga no~1 (ptas/Ud )

Ca na l es
4 2 4' Q

9 al a Ae Ve— as (e obre ventee) 1%

Pleleroa: -

Utilizaclón instalaciones (PCas / me e ) 3 .139, 0

Yfas de Meyoti etaa (ptaa/aas) 9 .420,0 -

Uti lizacl6n de Carros y Geochoe e
n Selae de Deapiacepara génemeseri -

Eicado en ~JW~U ( Pta a/nA/día o '

tracC lón)

- Ganchos Vncuno 55, 0

- Ganchos D espojoe 165 ;0

- Carros to do tipo 3 3 0 ,

0 Utiliaación de Carros y Ganchos en . ,

s ale s de Despiece pera génem Eorane

o(Ptes/ u d/díe o fracción )

- Ganchog Vawno 82 , 0

- G e nch oa De s pojoe 24 7, 0

- Carros todo ti po 493 , 0

OCU71DR0 D6 TARIFAS : P p R CR C I N O

T I P O U S UA R I O

S H R V I C I O S

ea C

óe cri ficlo, feeaeCo y o reo (ptas/nd) :

—Prlmel as 1 .219,0 1 .093,0 B4 3, 0

Cezdes medr ee (h asta 150 kg .) 3 .3 80 ,0 2 . T 1 0 ,0 4 .03 8', 0

CarGes (uayorea de 15 0 kg.) 3. 021 , 0 ] . B 03, 0 2 . 58 5~ 0

. Lachonea 62 7, 0

Sn criflciti para ózporte olón ( pt ee/ ud) 1 .553, 0

Sacri ticlo PF.OCA 1 .33 8 ,0 ~

Papaquetado Despojo Ro jo (ptas/ad) 1 4 , 0

Consarvaciánrefttqeradoe (Peae/ad/dia)

Se eri ticio NE n^A~U 109, 0

Connerveción zafr3 geraA00 (Peea /uC /dia) 1 día o - Dias

Género forene o fraccióa aigaia ntes

C en alee 33 0 , 0 165, 0

Carga nox'nl (ptas/nd) :

P rlmales 115 , 0

C erd ns madre s 23 2 , 0

Sala de Ventas (sobr a v ent es) l s

Entrada género lotmeo (P tas/k90 ) 2, 5

V i as Meyoriatae (ptas/mvn) 9 . 4$ 0, 0
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CIAlDPO DS TARIYABt P O R C I s O

S E : v i c z o s

Ut i lisación de Carros y CaneMs en
ee l es de DaeQi wa pern g6naro —cri-
tlc edo en 1B11C aYUACIS (ptm/nd/díe o
trs cclón )

- Ganchos P orc .no

- G nneho e Darp~]o e

- Carros todo :iy o

UtilSzn cióa de G rroe y Ganchos en
Se las da Deap 3eee pe =a género f oraneo
(pt es/u A/Cia a fracclón )

- Ge ncR O e P orc .no
- Ga ncIIO e Desy ,jo e

- Cn rros to do .ipo

! IP O U 9 U A R I O

c B

55,0
16 5,0
33 0 , 0

87 . 0
sa7,o
4 93, 0

CUADRO DE T11RIP318 , o v 1 K o

s a v x c x o s

Sa crl ticio, larmdo y oreo ( ptee /ud) :

. C abrito i
. Corderoi (hasta 14 kq . )
. Coxdaro1 (14 kg . en ade lmte )

. C ab r aa , Ovejs e

s acritieio per+exportación ( ptas/nd)
. C aDxitqi
. Cordaroi
. Cabras Oveja s

Pem l iucibn p r e ecrl fiaios f uera
de hora (ptes/i d )

. Cordaro:yCebritoe

. Cabras Ovejn

e Ltipie sa Vísca as Bl anc ae (ptaé / ud )

Omp aqnete do De: pojo Blanco (ptes/ud)

L ~paquetado Dapojo rojo (Pteslnd )

Conearveción r~drigeredoa

Sac ri ficio lBlb'14MIACIA (Ptes /udldfa )

. Cn nelee

. vi ecere rojas
Víac e re blanca s

T I P O U S U A 8 Z

Osc a

375,0 375,0 375, 0

515,0 45Z,0 45 7 ,0
628,0 568,0 568,U

1 .31U 1 .316,0 1 .716,0

67 4 ,0
1 . 002 ,0
1 .535, 0

203,0
251,0

127,0 i14,0

00

62,0
15, 0
a, o

Cónssrvación r L rigeredoo 1 Díe o

género forene o ( Pt ee/nd / Qía) Irección

Canalee 163,0
. vísc er a roj ee (Ud. o fracción) 55,0

. Vísce= n bl a nc es (uQ . o freccióq) 28, 0

carqa nw~l ( +ces/na)
. CamlesCoxde ro
Cenalee Cabritos

. Canalae Cebsesy Ovejas

DSm
a igal ant e

28 , 0

20, 0
9 ,0

44 , 0

B) MERCADO DE FRUTAS Y HORTALIZAS

OCUPACIÓN DE MÓDULOS

PABELLÓN GENERAL

TARIFA MIXTA

-Parte fija por módulo (ptas ./mes), 29 .522,0

-Parte variable (ptasJkg . )

• Patatas, ,5 2

• Frutas y Hortalizas, , 8 1

-Mínimos de comercialización a efectos de pago
(Tm./mod./año) .

SITUADO DE PRODUCTORES

TARIFA MIXTA

-Parte fija por módulo (ptas ./día) : 406,0

-Parte variable (ptas ./kg .) ,

• Patatas: ,52 .

• Frutas y Hortalizas : ,81

C) MERCADO DE PESCAD

O OCUPACIÓN DE MÓDULOS

-Tarifa (ptas ./mod./mes) : 91 .900,0

FÁBRICA DE HIEL O

-Hielo (ptas ./cubo) : 125,0

D) SERVICIOS VARIOS .

DERECHOS DE APARCAMIENTO

-Vehículos hasta 2,9 Tm .: 34,80

-Vehículos de 2,9 a 5 Tm . : 65,20

-Vehículos de 5 a 10 Tm . : 143,50

-Vehículos de más de 10 Tm.: 195,70

El valór final del costo será el resultante de aplicar el
I .V.A. correspondiente, redondeando a múltiplos de 5 ptas .
para facilitar las labores de pago y cambio .

Número 1710 8

MURCIA

CUADRO DE SARIP7IS = O Y 1 A 0

T I P O U S U 11 R 2 O

S S 2 Y I C I O S , r

Sala de ve ntae(soDre ventes )

E ntreOa de qéx~ [orane o (ptes/kqe . )

Piel exos
Ut i l i ae ción instalaciones ( ptae/nee )

Víes de MaporJ~ (ptea /oee )

Sltlllsación de Cexroe yümchoa en
Seles de Deepfsce para génam se cri -

l leaAo m l~R[ AYURCIE (PCae/ad/d ta o

fracclón

) - Ganchos Ovir
> - (ienchoe Deap ]o r ,

- C erros todo Ctp o

O tiliución daC exms y Ganchos en
gales de Daspi ae a pare género f oraneo

(pt as /ud/dt e c f rneelón )

- Cenchoa Oviro
--Ganchoe Dealojoa
- Carros todo tipo

11 I C I B

~ .

6,2

3 .13 9 , 0

9 .4 20 , 0

Venta de solar
Anuncio subasta

• Obje t o : Enajenación mediante subasta púb lica de dos
parcelas edificables municipales de 387,37 m2 y 719,05 m2,
sitas en la pedanía de Cabezo de Torres ( Murcia) .

Tipo de licitación : 4 .200.000 pesetas y 11 .000.000 de
pesetas respectivamen te, que podrán ser mejorados al alza .

. ~ ~.
Garantías : Los licitadores deberán constituir una fianza

provisional de 84 .000 pesetas y 220 .000 pesetas respectiva-
mente, y e l a djudicatario depositará como fianza definitiva l a
cantidad equivalente a1 4 por 100 del importe del remate .

Presentación de plicas : Hasta las trece horas del día 1 4
de enero de 1994, en el Servicio de Contratación, Suminis -
tros y Patrimonio, sito en el Excmo. Ayuntamiento de Mur-

16é°s;ó cia, Glorieta de España, 1 .
330,0

Anuncio exterrso y modelo de proposición : Publicado e n
el «Boletín Oficial del Estado» n.° 302 de fecha 18 de
diciembre de 1993 . (expte . 262-P/93) .

;;; Murcia, 20 de diciembre de 1993 .-El Teniente . Alcalde
493,0 de Hacienda .
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Número 15921 ,

LORC A

Bases para la provisión interina de una plaza de
Conserje Notificador, mediante concurso-oposición,

incluida en la Oferta de Empleo Público de 1991 ,
aprobadH . por acuerdo del Excmo: Aynntamiento

Pleno de fecha 25 de abril de 1991

Primersi.-Ubjeto de la convocatoria.

El Ayu r►tamiento de Lorca convoca concurso-oposi -
ción para la provisión con carácter interino de una plaza de
Conserje Notificador, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, e incluida en la Ofe rta
de Empleo Público de 1991, dotada con los emolumentos
correspondientes al grupo E, con la clasificación y denomi-
nación siguiente:

Escala: Administración General .

Subesc .da: Subalterna .

B) Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en dicha convo-
catoria irán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-Presidente y se
presentarán en el Registro General del Excmo . Ayunta-
miento de Lorca, en el plazo de diez días naturales, a partir
del siguiente al'de la publicación de esta convocatoria en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes manifiesten en su instan-
cia que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das, uniendo a la misma fotocopia del D.N.I . y documento
acreditativo de haber abonado la cantidad de 200 pesetas en
concepto de tasas municipales . Asimismo, a la instancia, en
la que deberán enumerarse los méritos alegados, deberá
acompañarse, en sobre cerrado, la documentación
acreditativa de los méritos alegados mediante originales o
fotocopias compulsadas .

C) Vigencia del nombramiento.

El p lazo de vigencia del nombramiento que se otorgue,
finalizará cuando se cubra la plaza en propiedad .

Denommación : Conserje-Notificador.

Seguncla.-Publicación de la convocatoria .

La con•rocatoria se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y en el tablón de anuncios del Nego-
ciado de Pen.onal del Ayuntamiento .

Tercer :a.-Participación en la convocatoria .

A) Requ isitos de los aspirantes .

Para toiiiar parte en el concurso-oposición será necesario:

-Ser español, tener cumplidos 18 años de edad y no
exceder de aquella en que falten menos de diez años para la
jubilación fanosa por edad determinada por la legislación
básica en m.iteria de Función Pública.

-Estai• en posesión del título de Certificado de Esco-
laridad o en su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

D) Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
se declarará aprobada la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, que será expuesta en el tablón de anuncios del
Negociado de Personal de este Ayuntamiento, con indica-
ción de la fecha del primer ejercicio. Los restantes anuncios
se publicarán en el tablón de anuncios del Negociado de
Personal .

Cuarta.-Tribunal.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguien -
te forma:

Presiden te: Don José An tonio Gallego López, Alcalde
de Lorca. Suplente: Don Francisco Ruiz Alviar, Teniente de
Alcalde Delegado de Personal .

Secretario: Don José Almagro He rnández, Secretario
General . Suplente: Don Francisco López Olivares, Oficial
Mayor.

Vocales :

-Esta; en posesión del carnet de conducir, clases "B-
1" y"A-1", o en su defecto,hallarse en condiciones de ob- Don José Clemente Maldonado García, Técnico de

tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación Administración General . Suplente: Don Juan José Mouliáa

de instancia ;,. Correas, Técnico de Administración General .

-No haber sido separado mediante expediente disci- Doña Ana Maríá-Lario Salas, Administrativo . Suplen-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autóno- te : Doña María de l Mar Bastida Ibáñez, Auxiliar Adminis-

mas o a las :Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para trativo .

el ejercicio o:te las funciones públicas. Don Miguel Ángel Hernández García. Suplente : Don

-No -:
;starfísicamente incapacitado para el ejercicio José Antonio Mateos Chumilla, ambos en representación de

de las funciones propias del cargo
. la Junta de Personal .

Las personas mi nusvál idas habrán de acreditar tanto su
condición de minusvalía, como su capacidad para desempe-
ñar las tare~as o funciones del puesto, mediante la oportuna
certificación expedida por el INSERSO. ,

Qui rita .-Pruebas.

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas : primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición . La fase de concurso no tendrá carácter eli-
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m i natorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la faso < de oposición.

A) Fase de concurso .

Los n téritos alegados que . sean justificados
documentaln tente por los aspiran tes en el momen to de pre-
sen tar la nstancia mediante origina l o fotocopia
compul sada, serán valorados con arreglo al siguiente bare-
mo:

1 .-Poi años de experiencia en la Administración Pú-
b lica o empr sa privada, desarrollando funciones del puesto
de que se tra ta, a razón de 0,05 puntos por mes de servicio,
hasta un má; imo de 2 p untos .

2.-Po historia l profesional en el desempeño de los
servicios pre 3tados, hasta un máximo de 1 punto.

3.-Po: la realización de cursos de formación relacio-
nados con l, s funciones del pues to de trabajo (atención al
público, con tunicación, étc .) hasta un máximo de 0,5 pun-
tos .

-Curs )s de 30 horas, a 0,10 puntos por cada uno .

-Cur, os de menos de 30 horas, a 0,05 puntos por
cada uno.

-Los ; ursos de más de 30 horas se prorratearán a ra-
zón de 0,10 :)untos por cada 30 horas .

nea de punto s, guardando aquéllas en sobre c errado . En la
cabecera o parte superior donde con s tarán lo s datos del opo -
sitor figurará un número que será el mismo que irá impreso
en la parte inferior de la hoja de examen y 'que será el que
permitirá la identificación del opositor una vez corregido el
ejercicio.

Sexta.-Calificación definiti va .

Los ejercicios será eliminatorios y calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar cinco puntos
en cada uno de ellos para considerarse aprobado . El número
de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del
Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10. •

Las calificaciones serán adoptadas sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

La propuesta de nombramiento se efectuará a favor del
aspirante que haya obtenido la máxima calificación, una
vez sumadas las puntuaciones obtenidas en las fases de con-
curso y oposición .

Séptima.-Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las
presenten bases y siempre que no se opongan a las mismas .

4.-Ot •os méritos alegados por e l opositor, a valorar
libremente 1 or el Tribunal, hasta un máximo de 0,50 pun-
tos .

B) Fas r de oposición.

Los oF ositores serán convocados para cada ejercicio
en Ilamamie nto único, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justif cados y libremen te apreciados por e l Tribunal .

Para e; tablecer el orden en que habrán de ac tuar los
aspirantes ei i aq uellos ejercicios e n que no los puedan efec-
tuar conj unt unente, se realizará un sorteo, cuyo resultado se
expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento .

La fas( de oposición constará de dos ejercicios

Primet ejercicio .-De carácter teórico.

Consis tirá en la redacción de un tema de carácter ge-
neral y relac io nado con el programa anexo, propuesto libre-
mente por e, tribunal, cuya duración será de una hora .

Segundo ejercicio.-De carácter práctico .

Consis tirá en la resolución de un supuesto práctico re-
lacionado c)n las funciones del puesto, a determinar por el
Tribunal im nediatamente antes de iniciarse la prueba, cuya
duración fijirá el tribunal .

Con 1i finalidad de garantizar el anonimato de los as-
pirantes én los ejercicios escritos de las pruebas selectivas,
que no hay ; ui de ser leídos ante los miembros del Tribunal,
sino correg idos directamente por éstos, no podrá constar
ningún dat, ► de identificación personal de aspirante en la
parte infe5)r de hoja normalizada de examen que haya de
ser corregica por los mismos .

El Sec retario del Tribunal separará la parte superior e
inferior de : as hojas de exa men, que irán partidas por una lí-

Octava.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes, siendo necesaria, en todo caso, la
asistencia del Presidente y del Secretario.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría,
debiéndose ajustar su actuación estrictamente a las bases de
convocatoria .

A los efectos de percepción de dietas de asistencia por
los miembros del Tribunal, se fija la categoría quinta esta-
blecida en el Anexo II del Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y Re-
solución de 22 de marzo de 1993 que revisa el importe de
las mismas o, en su caso, disposición posterior que modifi-
que las anteriores .

ANEX O

1 .-La Constitución Española de 1978 . Principios ge-
nerales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles .

2 .-La Organización Territorial del Estado según la
Constitución . Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos
de Autonomía.

3 .-Las normas de relación con el ciudadano : Idea ge-
neral de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación
del procedimiento administrativo .

4.-Conocimiento de Lorca. Callejero de Lorca. Edi fi-
cios públicos . Monumentos y edificaciones de interés histó-
rico, artístico y cultural .

Lorca, 3 de noviembre de 1993.-El Alcalde, José
Antonio Gallego López .
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Número 17007

SAN PEDRO DEL PINATAR

Habiendo transcurrido el plazo de exposición p ública
sin que se hayan presentado reclamación alguna al expe-
diente de Mc-diiicación de Créditos número 2/93, conforme
a lo dispuesto en los artículos 158 y siguientes de la Ley 39/88,
de 28 de dicicmbre, Reguladora de las Haciendas Locales y

34 y siguient:;s de l Real Decreto 500/90, se hace pública di-
cha Modificación presupuestaria que se ciñe al siguien te

Número 16127

LAS TORRES DE COTILLAS

E D ICT O

Aprobada por el Pleno de la Corporación, en su sesión
extraordinaria del día 2 de diciembre de 1993, la modifica-
ción de la tarifa del Mercado, se expone al público, a los
efectos previstos en el artículo 49 y 70 de la L .R,B .R.L. por
espacio de treinta días para presentación de reclamaciones o
sugerencias .

Resumen por capítulos

En gas, os ; aumentos ; minoraciones ; diferencias

Capítulo II ; 26.478.109; 10 .935 .562 ; 15.542 . 147.
Capítulo III ; -; 6.334.855; -6 .334.855 .
Capítula IV ; 93.025 .786; 1 .300.000 ; 91.725.786 .
Capítulo VI; 30.000.000; -; 30.000.000 .
Totales : 149.503 .895; 18.570.417 ; 130 .993 .478 .

En ingresos; aumentos; minoraciones; diferencias

CapítuLo 1 ; 987 . 737; -; 987 .737 .
Capítulo III ; 95 .356 . 219; -; 93.356.219 .
Capítulo IV; 4 . 589.522; 4 . 589 . 522 .
Capítul i-i VII; 30 .000.000 ; -; 30.000.000 .
Totales : 130.933 . 478; - ; 130.933.478 .

San Pedro del Pinatar a 22 de diciembre de 1993.-El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 16124

MURCIA

•Las Torres de Cotillas a 10 de diciembre de 1993.-El
Alcalde .

Número 1612 8

ÁGU IL A S

ANUNCI O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 1993,
adoptó el acuerdo de adjudicar a la .empresa "Promoción
Técnica y Financiera de Abastecimiento de Agua, S .A.", en
anagrama "Aqúagest, S .A.", la ejecución de las obras con-
sistentes en "Ampliación red de agua", incluidas en el Plan
Operativo Local de 1993, con el núméro 83-A, por un im-
porte tótal de 7 .403 .666 pesetas y una duración máxima de
seis meses .

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 121 del Tex-
to Refundido Parcial de la Ley 41/1975, aprobado por Real
Decreto 3 .046/1977, de 6 de octubre .

Águilas, 30 de noviembre de 1993.-El Alcalde, Ma-
nuel Carrasco Muñoz .

Gerencia de Urbanismo

Acuerclo de ratificación del Decreto de de salojo de

edificio sito en calle Cuartel de Artillería , 2 y 4, calle

Cartagena , 83 y 85 y calle María Guerrero, de Murcia .

Número 1612 9

ÁGUILA S

No hab t endo sido posible notificar por . desconocimien-
to de su actual domicilio el acuerdo de , fecha 8 de octubre

de 1993, cori-espondiente a ratificación del Decreto de des-
alojo de edificio sito en calle Cuartel de Artillería, 2 y 4, ca-

lle Cartagena, 83 y 85, y calle María Guerrero, de Murcia,
propiedad d e don José Martínez Guillén y otros, mediante

el presente s :; notifica por desconocimiento de su actual do -
micilio, dicho acuerdo- a los i riquilinos -ocupantes doña
Joaquina Villaescusa, don Joaquín Sánchez García y ' doña
Francisca García Gómez, en aplicáción del artículo 194 del

Reglamento de Organización , Funcionamiento y R égimen
Jurídico de las Entidades Locales, a los efectos de su cono -

cimiento y de posible formulación de recurso de reposición

en el plazo c4e un mes a contar desde el día siguiente de su

pub licación :;n el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia ,-25 de noviembre de 1993.-El Teniente de

Alcalde de i ?rbanisma

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de noviembre de 1993, adoptó el acuer-
do de adjudicar a la empresa "Compañía Trimtor, S .A.", la
ejecución de las obras consistentes en "Pavimentación ca-
lles Barcelona y otras", incluidas en el Plan de Cooperación
a las Obras y Servicios Municipales . Anualidad de 1993 .
Número 122, por un importe total de 26 .105.000 pesetas y
una duración máxima de seis meses .

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 121 del Tex-
to Articulado Parcial de la Ley 41/1975, aprobado por Real
Decreto 3 .046/1977, de 6 de octubre.

Águilas, 30 de noviembre de 1993.-El Alcalde, Ma-

nuel Carrasco Muñoz .


